
LOS MOROS DE GRAN ADA EN LAS ACTAS DEL CONCEJO 

DE JAEN DE 1 479 

A DE MAS de las relaciones oficiales entre Castilla y Grana.cJa, que no 
hace mucho he tenido ocasión de considerar, estudiando los últimos tra
tados ele tregua entre ambos reino!>, nos interesa mucho averiguar cómo 
eran las relaciones menudas y cotidianas entre los moros granadinos y 
los cristiano� de la frontera, en los tiempos inmediatamente anteriores 
a la conquista de los Reyes Católicos. Como son muy cortas las noti
cias de las fut'nte� narrativas, y muy raros los documentos utilizables 
para el caso, resultan singularmente valiosas las referencias a: la comu
nicación entre moros y cristiano!> contenidas en las actas del concejo de 
Jaén del año 1 479, que por dichosa fortuna han llegado hasta nosotros 
He dado un avance de su contenido en el artkulo Relaciones ¡,ronteri
.cas entre Ja?n y Granada. en el Mi.o 1479, publicado en la Revista de 
Archivos, Bibliotec'as y Museos (tomo LXI-1 ,  Maod:rid 1 95'5, pp. 23-51) .  
Ahora ofrezco aquí los textos íntegros, y por su ouden natural, para que 
puedan ser aprovechados por todos. 

Este libro de actas capitulares, con¡;ervado en el acogedor Archivo 
Municipal de Ja-én, está incompleto. Le faltam los tres primeros cuader
nos de papel. Empieza con el acta de la sesión del día 7 de mayo, y ter
mina con la del JI de diciemb're. Consta de do¡;cientas hojas, la última 
cortada vertica:lmente, oon pérdida de más de tres cuaTtas partes de la 
caja de escritura. 

He copiado, con 1a fidelidad que me ha sido posible, todos los asien-
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to� relacionados de  alguna mane'ra con el reino de Granada, y les he 
puesto un� numeración cor:relativa, para facilitar las referencias. Tene
mos aquí las deliberaciones y acuerdos de los regidores de Jaén sobre 
aosa� y casos de la frontera, con sus antecedentes y consecuencias, y la<> 
copias de crurtas escritas o recibidas por las autorida•des de Jaén, que el 
escribano creyó op<!rtuno inserta'!" a la letra, salvándola� así de la des
trucción. 

El tema general de estas informa'Ciones SiOn los actos de violencia 
realizados por los moro� en tierra de cristianos, o por los c ristianos en 
tierra de moros, en toda una complicada secuencia de reclamaciones, in
vestigaciones sobre el terreno, negociaciones y acuerdos de compensa:
ción. A�í vemos cómo funcionaban · dos instituciones espedficamente 
fronterizas : la de los alhaq·ueques, bien conocida, aunque todavía no es
tudiada, y la de los fieles del rastro, que ahom se nos revela por pri
mera vez. 

Sobre los alhaqueques conviene recordar el precio�o texto de Las 
Partidas (Pa'ftida II, título XXX, leyes 1-3): "Agora queremos dezir 
de los alfaqueques, que son trujamanes e fieles pa:ra pleytear (los cauti
vo!;>) e sacarlos de captiuo. E mostraremos qué quiere dezir alfaqueque. 
E qué cosas deue auer en sí aquel ·que escogieren patra este o.ficio. E có
mo deue ser escogido e feoho. E quién lo puede fazer. E qué cosas 
deuen fa.zer e guardar los alfaqueques. E qué gualarxlón deuen auer, 
quando bien fizieren �u ofioito. E qué pena, qumdo mal " .  

" Alfaqueque tanto quiere dezir en a:ráuigo como omes de buena ver
dad, que son puestos para sacar los catiuos. E ·esto.s, según los antiguo� 
mostraron, deuen auer en !>IÍ seys cosa:s. La vna, que sean verdaderos, 
onde lleuan el nome. La segunda, sin cobdicia. La tercera, que sean sa
bicLores también del lenguaje de aquella tierra a que van como del de la 
suya. La qua!'ta, que no sean malquerientes. La quinta, que sean esfor 
<;ados. La sexta, que ayan algo de lo suyo. Ca de la primera que diximos 
que ayan en sí verdad, esta es cosa que conuiene muaho a lo que eUos 
han de fazer ; porque' si verdaderos no fuesen, fa:rían daño a amas las 
pa:rtes, también a la que quiere salir de captiuo como altotro que lo tiene 
en su poder, porque cada vno está sobre e:,¡peran<;a de verdad, que creen 
·que ellos traen. E si fueren sin cobdicia, catarán primer-a:mente el pro 
de los captiuo.s que la su ganancia. E �i sabidores fueren de la·s lenguas, 
entenderán lo que dixeren amas las partes, e sabrán responder a ello, e 
dezir otrosí a ca•da vno 1o que conuiene . . .  " 

"Escogidos muoho afinadamente deuen ser los alfaqueques, pues tan 
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piadosa obra han de Íazer como 'en sacar captiuos. E non tan solamente 
los deuen escoger que ayan en sí aquellas aosa!> que diximos en esta otra 
ley, mas ha menester que vengan de linaje bien famado. E este escogi
miento ha de ser por doze otnes buenos que tome el Rey, o aquél que es
touiere en su iogar, o el concejo do morasen aquellos que ouiesen de ser 
alfaqueques... E después que esta jura ouiessen fecha, déueles el rey 
otorgar ... que dende en a•delante sean alfaqueques. E darles carta abierta 
con sello de aquel que ge lo otorgare, e pendón de señal del Rey, porque 
pueda yr seguramente a lo que oui,ere de fazer ... " 

" E aziendo el alfaqueque bien e derechamente su oficio, gana, y 
amor de Dios e de los omes. E po:r ende deue guardar las cosas que aquí 
diremos. Primeramente, que lieue el pendón del Rey al�ado por do qrUier 
que vaya, por honrra del señor que ge lo dió, e porque sea conoscido par 
qua! tierra fuere ... Otrosí dezimos que quando los alfaqueques fueren 
buenos, faziendo lo que deuen bien e lealmente, .que les deue déllr· buen 
gualardón el Rey o el concejo de aquel 1ogar donde vsasse deste oficio. 
E demás desto deuen ser mucho honrrados e guardados, porque andan 
en obras de piedad e en pro comunal de todos." 

A�qui vemos en funciones a dos alhaqueques, el uno cristiano, Ma'l'tÍn 
de Lara (asientos 42, 56, 81, 96), alhaqueque de Jaén, y el otro mono, 
Hamete el Majo (81, g6), alhaqueque de Granada. Con el singular mu
deja;rismo de su rupodo castellano sobre su nombre musulmán, Hamete 
el M ajo resulta un poco informal, y los regidores de Jaén tienen que 
recordarle el cumplimiento de sus obligaciones, reclamando ante las au
toridades de Granada. 

El trabajo de los alha'queques nos introduce en el tema preferente 
y casi único de. todas estas referencias a la vida en la frontera : los actos 
de cautiverio de cristianos o de moros, y las negociaciones y reparacio
nes subsiguientes. Gra'Cias a estos asientos de las actas c<��pitulares de 
J <llén, podemos seguir paso a paso, en una serie de casos concretos, junto 
a las circun!>tancias de cada uno, sabrosamente especificadas, la aplica
ción de ururs normas junídicas tradicionales, seguidas por moros y cris
tianos ·en la investigación y en la sanción de estos delitos fronterizos. 

Lo más nuevo que así a flora es la institución de los fieles del rastro 
y su correspondiente oficio de rastrería. Cuando se ha cometido una 
violencia sobre personas o cosas, por parte de gentes del otro larlo de la 
frontera, los propios perjudicados, por sí msimos o representados por 
su concejo, reclaman los servici10s de .estt:Js fieles del rastro, que en cada 
localidad conl:;tituyen una corporación cerrada de individuos debidamen-
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te nombrarlos, ínstrúÍdos y juramentados, que acuden al fugar del atró
pello, reconocen las huellas de los violentadores y siguen �u rastro, has
ta Uegar al Iímíte con otro concejo. EntOilJce& convocan a las autorida
des y rastreros correspondientes, y les entregan el rastro; y los que lo 
reciben deben responder ,de la· violencia, a menos que el m·&tro pase a 
otro término, cuyos vecinos y rastreros lo p�edan recibir, a su vez. Y 
así hasta llegar al lugar donde se encuentra el cautivo, o la_ co&a robada, 
y los roba'dores; que son apremiados para devolverlos o pagar una com
pensación. Mientras tanto, lo& perjudicados procuran hacer prendas en 
sus contrarios, con lo que resulta una reclamación doble y recíproca, que 
conducen y resuelven las autoridades correspondiente&. 

De este modo abundan lia'S referencias al oficio de rastrería (asientos 
66, 70), a lo& fieles del rastro (12, 23, 31, 38, 39, 43, 45, 66) y a los 
rastros mismos (32, 36, 40, 67, 71), con sabrosas precisiones sobre lo& 
de&pojos de cautivos moros ·�S, 57, 5-8) o cristianos (6, 59, 6o, 61). 
Abundan menos, como es natural, los detaJles sobre rastros seguidos y 
reclamados por IJO.& mo:ros (37), pero no faltlm. Sobre todo, tenemos 
quejas y listas de redamaciones, de Jaén contra Granada (54), de Gra
nada contra Jaén (57), de los moros de Cambil (5), del c�stillo de Are
nas (64) y contra Arenas (61), de J.o& mor-os de Colomera (54). Y todo 
el proceso de las respuestas, negociacione� y sanciones. 

Lo!!> lugares del reino de Granada que a.pa't'ecen con más frecuencia 
son, además de Granada (9, 1 9, 2J, JO, JI, 42. 46, 52, s6, 57· 62, 64, 85, 
88, 94, 95), el casti.Uo de Arenas (18, 32, 36, 37, 4 1 ,  5 1 ,  58, 61,  64, 74, 
78, 9(5), Cambil (3, 4, 5, 8, 12, 53, 56, 72, 73, 83), Colomera ( 19, 22, 2·4, 
55, 6o, 67), MontejÍiear (12, 77, 82), l·snalloz (9, 10, 1 1 ), Daifontes (5 
77), IUora (54) y Montefrío (21). Aprendemos los nombres de muchos al
caides moros (4, 5, 10, 1 I, 36 , 57, 58, 83) y cosas nuevas de moro� bien 
conocidos, como el conspicuo Abuloadm Y.enegas alguacil mayor de Gra
nada (9, 53, 59, 63, 81, 82, 84), Cidi Audalla Bor·riqueque sic, �reta
río, contado1" y trujamán mayor del rey gr;t$!dino (62, 46), y Ahrahén 
de Mora (35, 42 ). Entre las autoridades cristianas, además de García de 
Ocampo, gobernador de la!!> tierras de la Orden de Ga•latrava en esta 
frontera, conocemos al mariscal Rivadeneyra, corregidor de Beza. a 
Juan de Herrera, alcaide de Priego, y a Antonio de Va·lencia, alcaide de 
Quesada. Pero sobre todo aparecen ,los mensajems cristianos en tierra 
de ma:ros, que �uelen ser o el contador Alfonso Díaz (82, 83, 85, 88, 94, 
95) o el jurado Martín de Espinosa (46, 51 ,  512, 53, 55, 57, 62, 64, 
6s, 75, ;6). 
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A lo iargo de la:s negociaciones nos salen mil detatles útiles o sabro
:.os: el trueque de cautivos (2·, 4), el precio de un moro (1 ), la indemni
zación por un moro muerto (9, u), el rescate de un cristiano (21), la 
presencia de una cautiva cristiana en Granada ( 14) y de negros entre los 
moros (57, 59). Tienen mucho interés las noticias :,obre mercarleres ge
noveses en Jaén y en Granada, y de sus actividades. Micer Lucia y mi
cer Bartolomé, g·enove:,es residentes en Granada, vienen a Jaén para en-, 
tender en el rescate de unJa• hija de Juan de Benavides {14), y obtienen 
seguro para ellos y sus criados y mercadedas, "de venida, estada y tor
nada". Lorenzo de Sella, genovés morador en Jaén, lo ge:,tiona para ir 
a Gnarnada (84), a "negociar e librar ciertas cosas de sus mercaderías". 

N o menos inter,esantes :.on las noticia,s de personas que cambian de 
.religión, sobre todo al encontrarse cautivas. Frente a un caso de cris
tiano que se hace moro por razón de seguridad (72), tenemo:, el de otros 
elches al pa·r·ecer voluntarios, como Siyén de Jaén {&¡., 82), que antes se 
llamaba Pedro de Baeza, y los de varios tornadizQs, moros que han :,ido 
o que se hacen cristianos {30, 69, 73). Caso singularisimo e:, el de aq:uel 
pastor Pedro, cautivo en Colomera, sobre el que las a:utoridades mora:, 
escriben a las de Jaén que este "mozo se tornó moro, e ·nosotros ovimo:, 
mucho pesar dello, e le deximos que fuese con su:, compañeros e no qu.i
so. Mandad que vengan su madre e parientes aquí a Colomera, e traba'
jen con el mozo para que se valla con ellos, ,y nosotro:, lo dexaremos ir; 
y vengan los que vernán seguros" (2:.:¡.). Más adelante, en uno de sus 
viajes a• Granada, el men:.ajero cristiano ·insiste en su reclamación, y los 
de Colomera contestan que "est·e mozo fué entregado al jurado Martín 
de Espinosa, e a su padre, ·e a otros muchos cristianos, y lo tuvieron 
apartadamente y fabla:ron con él :,j¡n estla'r los moros presentes; y toda
vía dixo q;ue era moro" (55). Pequeña novela comprimida, como la de 
aquella mujer que iba por el camino de Jaén a Huelt:nla' y fué tomada por 
los de Cambil, se casó con un moro y huyó después con un enamorado 
mudéja•r (56); sobre la que los moros contestan oon alguna iroruía a las 
reclamacione� cristianas. 

· · 

En otro orden de cosa1s, pero en función de la vecindad y amenaza 
de los granadinos, son valiosas las noticias sobre obra:, en las murallas 
de Jaén (25), sobre alaordes o revi:,tas de caballeros (28) y sobre las ve
las y centinelas en las puertas del recinto ( 1  5, 27, 29, 33, 34), con los 
nombres de las puertas y de lo¡; veladores. 

Pero además de las deliberaciones, informes y acuerdos de los ca
pitula-res de Jaén, en estas actas tenemos la copia literal de una serie de 
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docume11Jtos importantes, como ün concierto con Granada (62), un poder 
ante don Alonso de Aguilar (86) .y una carta de finiquito con Priego 
(91), sobre la reclamación de un cautivo moro. Sobre todo debemos gra
titud a•l escribano Martín GonzáLez Palomino por haber incorporado a 
las actas el traslado de una:. veinticuatro cartas, escritas o recibidas pJr 
el concejo de Jaén. Hay oinco cartas reales (75, 77, 79, 89, 90), tres de 
Jaén par«JJ Alcalá le Real (2J, 45, 68), dos para Garcia Docampo (51, 
71), dos para Córdoba· (87, 93) y una para Fernando de Aranda (26), 
que había de intervenir en la negociación de tratados de treguas con 
Granada. Joya:. de esta documentación resultan una carta de Los moros 
de Colomera (24), otra para los alcaides de Cambil (83), una de Abui
cacim Venegas (53) y cuatro para este alguacil mayor de Granada: (63, 
81, 82, 84), que redondean las noticias sobre este personaje publicadas 
por don Antonio de la Torre y don Luí:. Seco de Lucena (B.o.Zetín de la 
Universidad efe Granada, n.0 91, 1951). 

He aquí, por fin, nuestros extractos de las actas del concejo de Jaén 
correspondi·entes al año 1479· 

(Viernes 7-V-1479) 

"En la muy noble, famosa e muy leal �ibda-d de J a:hén, guarda e de
fendimiento de lo& Regnos de Castilla, viernes siete días del mes de ma
yo, a.ñ.o del N ascimiento del nuestro Saluaoor Ihu. Xpo. de miU e qua
t·ro�iento:. e setenta e nueue años; en las casas del cabildo de la diaha 
�ibdad: se ayuntaron los siguientes: el honrrado ba-chiller Luis de Mora
les, alcalde mayor en la dicha �ibdad en el otorgamiet:�to del noble e vir
tuoso éa-uallero Francisco de Bouadilla, maestresala del Rey e de la 
Reyna nuestros señore& e su corregidor e justi�ia mayor en la dicha. 
�ibdad e su tierra, e Diego Fernandes de Vlloa, alguasil mayor en la di
cha t;ibdad por el señor don Luis Lucas de Torres, e de lo:. cauaUeros es
cuderos Regidores de la dicha t;ibdad Fernando de Berrio, e Pero San
ches de Berrio, e el capitán Garda de Jahén, e AMón Dueñas, e Pedro 
de Moiina, e Pedro del Rincón, e el licenciado Juan de Vergara, e Pedro 
de Torres, e el comendador Iohan de Pareja, Regidore:. de la dicha �ib
dad. E Pedro de Córdottl<l', personero de la dicha �ibdad. E de los jura
dos de la- dicha �ihdad el licenciado Gonzalo de Molim, e F�ernando de 
Leyua. e Martín de Espinosa, e Martín Fernandes de Córdoua, e Aluaro 
de Caluente, e Miguel de Parejlw; e en present;ia: de mi Martín Gonzales 
PaLomino, escriuano de cámara del Rey nue:.tro · señor e su escriuano pú-

-86-



bÍico en la dioha <;ibdad de Jahén e su escriuano del número della en fu
gar de Antón cabe¡;a de Vaca, e�riuano mayor del dicho con<;ejo ... 

( 1 ) Í0lv / "Libramiento S ant M arcoli'.-Este día los dichos seño
res manda:ron librar a André� Ruyz de Espinosa tres mill mrs., los qua
les dichos tres mill nl["s. la cofradía de Sant Marcos de el Espíritu Santo 
prestó para que con ellos e oon los tre� mill que prestó el an;ediano don 
Alonso de Mieres e con los ocho mili que pagó el governador Gonzalo 
Docanpo de las LXXX ds., que s.on todos XIII! mili, conpre el moro 
que ¡,ea en pago para quitar en saluo de catyvo el xistilamo que se sacó 
de la iglesia de Santiago. E que lors dichos III mili ge lo¡, de en el quarto 
ter<;ero deste dicho año". 

(2) "Xi.stianos de e anbil.-Obliga,ián 1\I artín Partidor.-Este 
día Ma:rtín Femandes partidor metió t:n el diaho cabildo a Alfón Ruys 
de Ba<;a e Antón Palomino, lo� quales trox,o de Canbil por el moro que 
leuó que Fernando de Torres auía fecho sacar. E pidió par mer�ed lo 
diesen por quito de la fian<;a en que se auía obligado de dar traydos los 
dichos dos xisti�aJnos, o de traer el moro; e traya lo� dichos xistianos. 
Los dichos señores dixeron que lo asien, e que en quanto a la trayda de 
los xi�tianos lo dieron por quito. E por el derecho que pretendé aver 
Sancho de Alfara, fióLos de la fas el dicho Martín F,ernandes pa:rtidor 
a los diahos Alfón Ruis e Antón Palomino, e se obligó de los dar cada 
que se le mandare, biuo5. o muertos, o de tomar la bos del pleito e se 
parar a: lo ju�gado; para lo qua! obligó su persona e bienes a los dichos 
jurados". , � 

(3) " CrenfÜ1.-E M¡a;rtín ele Lara e Martín Fernandes partidor 
e Rodrigo Gacía de Galues dyeron vna creen<;ia de palabra de los alcay
de5. de Canbil, que di<;e asy: 2/ 

( 4) "Este dya troxo Martín de Lar a e Fernando Garcila: de Ga
lues e Martín Partidor los dos xistianos que estauan en Canbil por el 
moro que Fernando de Torres, alcalde mayor, fizo sacar de su tierra, 
e les entre�:ron a los alcaydes de Canbil el dicho moro, e troxieron los 
dichos dos xistianos. E la creen<;ia que dixeron los susodichos que les 
dixeron los dichos akaydes Mahomad Lentín e Avdalla Dalid es lo sy
guiente: 

( 5) "Lo que pide e ambil a J ahén.-Que demandan a J ahén ias 
cosas syguientes: 

"Primeramente, el moro ga:sí que fué tomado en Dayfonte, que está 
en P;riego, oon su despojo. 

"Otro�1 las borricas ed Abr.ahene, que mataron en Dayfonte; e más 
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el asémiÍa que Íeu:J.tou, qJe costó siete mill mrs., que está en Priego; e 
más setenta cobclos Qe líen�. 

"Otrosí las vaca� que tomaron en la cañada de Ta:lauera e salier .!r. 
por el término de Iahén ; e vn cauallo e dos montones de lino que que
maron. 

"Otrosí demandan el despojo de vn moro que fué leuado a Alcalá, e 
Jahén lo eubió a Canbil, e quedó el despojo en. Alcalá; lo qual es vna 
vallesta de ase ro e vna aljaba e vn �into e vn ... e vn capote e vn puñal. 

"Otro�í el despojo deste moro que fizo salir' Fernando de Torres que 
se levó agora ; que es vna lan<;a e vn capote e vn pa:r de �apatos e vna 
gomía, que pide por ella GCCC, e vn a<;adón e vna rreja e vna cavesacl<.t 
e vna �inta e vna nlalvaja. 

"Otrosí el despojo d el moro que se soltó en la Tone del Moral, que 
lo leuaron ladrones e 1o enbió a Canbil el alcayde de La Guardia: vna 
lan� e vn capote e vn par de <;apatos e vn �into e vn puñal e vnas ti ser as 
de desquitar 2v /. 

"Otrosí que venía vn moro gasí de Granada a Canbil e viniendo 
que erró el camino de aquel cabo de la Torre el Gatín, e dexó el camino 
e echó ·por vna senda: pensando que venía a Canhil, e aportó a Huelma, 
e lo tiene de mag,nifiesto el alcayde de Huelma. E quel alcayde de Can
bil Mahomad Lentín le ha escripto sobre ello al alcayde de Huelma que 
lo de el dicho moro, e que nunca le ha rrespondido. E porque muchas ve
ces xistianos vi3ll1 a Huelma e yerran el camino e se van a Canibil, e los 
alcaydes de Canhil dan moros que les muestren el camino de Huelma 
e no los torna por perdidos, que asi avrán de faser los de Hueltna! ; e el 
alcayde si erró el camino el moro ge lo deviera mostrar, que para esto 
es l:a: vesindad. E .que pues Jahén tiene afederado a Huelma, que les pi
den por merced los alcaydes a J ahén mande al alcayde de Huelma les 
torne e dé su moro, como fué tomado ; e si no, 1que po¡r aquel camino 
van e vyenen xistianos, que ellos se entregarán." 

(6) "A P.edto de Torres, vecino de Jahén, le tomaron vna lan�a que 
valía CCOCLX rnrs., e vna ac;adón, e vna jucona que valía C, e quatro 
redes e vna a�da. Este xistiano se sohó qUJando tomaron al cuñado de 
Martín Partidor e al otro, e se soltó e le tomaron el despojo susodicho". 

(Viernes 14-V-1479) 

(7) 7/ "Vino Alonso' Veles de Priego.-Y no troxo el moro.
Los dineros en vn canbio.-Este dya troxo Al�ón Celes vna carta quel 
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alcaY'de de Priego Juan de Herrera enbió a don Aions.o, ert que se córt· 
tiene cómo púr los oa'torce mill mrs. que Jahén enbía no darán el moro 
que tienen en Prieg,o, saluo que le den los dos xistianos el vno vecino 
de Priego e el otro de Cañete, pues que! otro es muerto, e los dichos 
XIIII mili, e darán el diaho moro; e en otra manera no lo darán. Los 
dichos señores acordaron de per&egu�r lo susodicho en justic;ia, e acor
dar.on de escríuir a don Yñígo Manrrique que vea la carta de don Al
fonso, e que pues ha: c;ibdad no puede más, faga proseguir la justíc;ía; que 
quiera alc;ar el entredicho que está tn la <;ihdad porque es cosa de mai 
exenplo; e mande poner en 'vn canbio los dichos XIIII mill, que los 
ponga Alfón V eles rregidor, que los tiene". 

(Viernes 21-V-1479) 

(8)  9v/ "Carta a Canbil.-Mandaron escriuir vna carta a: los al
caydes de Canbil cómc el moro que tyene el alcayde de Huelma be vyno 
allí, y desta manera le tienen en Canbil ta: Juan Baruero e vna xistiana. 
E que sy no piden justi�ia ". , 

(9) "Carta al alguasil de Gmnada.-Mandaron escriuir otra car
ta a·l alguasil mayor de Granada oómo el moro murió en AsnaU.os que 
firió Fernando de Quadro!>, e que la c;ibdad fará pa¡gar las quarenta do
blas por el mo¡ro muerto". 

( 1 0) "Carta a Asnallos.-Mandaron escriuir otra ca:rta s<Jibrdlo 
al alea )"de de Asnallos ". 

(V,iernes 28-V- 1479) 

( 1 1 ) I4/. "Ca:rta de Asnallos.-Este dia tr.oxieron vna carta del 
aloa:yde de Asnallos, en que se contenía cómo enbien las quarenta doblas 
por el moro que mató Fernando de Quadros, e que enbiarán al dicho 
Fernando de Quadros a esta c;ibdad". 

(Sábado s-VI-1479) 

( 1 2) r8v/ "En sá:bado c;inco' de Juni.o, año de MCCCCLXXIX 
años, dieron fe Fernando Garoía de Galues e Miguell MiesÍiél e Juan 
Sanches Dueñas, fieles del Rastro que fueroo a ver el rr<listro que tro
xieron los moros de la vallesta e de la:s otms armas, e que fueron con los 
dichos moros que troxieron ·el rrastro fa-sta la· boca de Val de J etre�o, 
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a la vereda que dec;tetllde del AlrrtaseraÍ, que viene de la Puerta del Al
gar; e que allí los dichos moros dieron a e�tos rrastreros vn rrasto, e 
que estos rrastreros siguieron .el dicho rrastro e ge lo tornaron a en
treg1a!r a los mismo� moros dentro en la tierra de los moros. E que estos 
rrastreros no rre<;ibieron el dicho rrasto, e rrequirieron a los mo
ros que fuesen oon ellos e viessn oómo el rrastro no pasaua adelante, 
sa;l:uo que entraua en su tierra de moros . E 1o vieron como el di·clho nas
tro era malo. !os dichos moro:; mismos, e cómo boiuía a su tierra. E que 
estando en esto, el vno de los dos moros (eran el vno de Canhil e el ot10 
de Mont•exkar que IliO traía verdad el rrastro que traya, pues que se tor
naua a su tierra <1ello�. E que estos rrastreros viendo cómo bolvía a st< 
tierra de moros no lo rre<;ibieron, e que les rrequirierq_n a los dichos 
moros que luego les mostrasen otro r'rrastro que pa:sa:,e en término de 
Jaén e lo seguirian, e que los mo.ms dixeron que no sabían de otro rras
tro ninguno. E que:,to es la verdad que dicho han ". 

(1 3) r gb/ "Libramiento.-Mandaron librar a Alntón V·eles, rre

gidor, en el may.o¡rdomo Juan de Ber;rio, CGOL (mrs.) para: su costa 
de la yda de Priego, sobre el moro". 

( 1 4) 31vj "Seguro a genoveses.-En viernes XIX de Junio de 
LXXIX años no .ovo cabildo porqu� fué el corregidor a Andújar. 

"En este día :,e juntaron a cabildo Juan Alonso, alcalde, e Diego 
Fernandes de Vlloa, ·a:lguasil mayor, e Diego de Yran<;<o, comendador de 
Montisón, e Rodrigo de BetTio e Pedro de Gormás e Rodrigo de Molina 
e el comendador Juan de Pareja e el licenciado Gonzalo ·de Molina e 
Andrés de Vtrera, en presen<;ia de mí Antón Cabec;a de Vaca, e&eriua
no mayor del dicho con<;ejo. 

"A ynter<;esióln de Juan de Bena:uydes e del an;ediano de Vtbeda 
mandaron dar carta de segur.o. a mi<;er Lu<;ía e mi<;er Bartolomé, gino
ve::,es, que vengan a esta <;i,bdad a dar orden sobre la d¡elihera<;ión de vna 
fija de Juan de Benavides que está en Granada, e asimismo aseguraron 
a los onbres e criados que con ellos vinieren, e sus mercaderías, de ve
nida e estada e tmnada:, en quanto esta <;ibdad e sus términos e jure
di<;ión " .  

(Miér·coles 28-VII-1479) 

( 1 5) 68v / "Velas.-Lihráronse a las velas de la <;ihdad dos mili 
ma:rs., desde el 111¡es de mar<;o del año de MGGGCLXXVIII años fasta 
fin de agosto del dicho año, en esta manera : 
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A" Sandw de Quesada, guarda ele la torres de la puerta Granada 
e vela de las dichas torres, para ·en cuenta de lo qual es deuido del año 
pasado d� setenta e ooho años : OOC. 

"A Martín 'Sanohes Serrano e a Alonso de Salas, velas de la puerta 
Baec;.a:, partr en cuenta d;e lo que les es deuido del dicho año pasado·: 
OCCL. 

"A Juan de Arenas, en la puerta el Aseituno, vela que fué de las to
rres de Ia dicha puerta, para en cuenta de lo que le es deuido del di·cho 
año: CCCL. 

"A P�dro Loren<;io, guarda e velas de l.crs torres de la puerta Mar
tot>, para en cuenta de lo que Les deuido del año pasado : CCCL. 

"A Martín Fernandes e su compañero, guarda e vela de la puerta 
Noguera, <;iento e cinquenta mrs.; e ,a: Gon<;alo Fernandes de Palma e 
su compañero, vela e guall"d.a de la dicha puerta, pa·ra en cuenta de lo que 
les dctiido del diaho año pasado CC, que son todas : OCCL. 

"A Gonr;alo Fernandes de Palma: e Antón Sanches del Adame e a 
Juan Fernandes de Támara pam en cuenta de lo que les deuido del 
dicho año pasado cada c;iento mrs., que son todos tresientos mrs. : CCC". 

(Lunes 9-VIII-1479) 

( 16) 82/ "Poder.-Este día los dichos señores otorgaron su po
der conplido a Pedro de Alfara, jur:a:do, para que v<lJya a Baesa para re
c;ebir los dos moros de Gonzalo V allestero e dar co�imiento cómo 
los rrec;ibe. Testigos, Juan Me&ía e Diego de Rabé e Aluaro eLe Calven te, 
jurados". 

( 1 7) 83v/ "Segtf,ro Gonzalo Vallesteros.-Éste día los dichos 
señores, a suplicac;ión e rruego del mariscal Ribadeneym, corregidor de 
Baec;.a, e porque da los dos moros que Gonzalo Vall'estero O>VO sacado, 
dieron seguro al dicho Gonc;alo V allestero e le perdonaron la trayda e 
cometimiento en s.;rcar los dichos dos moros po·r término desta dicha 
c;ibdad, e lo rreleuaron de qualquier pen<r que por ello merec;ía, e que 
pueda venir seguw e tornar a esta c;ihdad de J ahén e yr desta <;ihdad. El 
qua! dicho seguro .fué en ·efecto escripto, e fué firmado del corregidor e 
del alguasil mayor e de los otros regidD>res ". 

( 18)  "Fernando, hijo de Ma:rtín Lopes de Castro, juró en Dios 
e dixo que sabe que puede aver año e medio, poco más o menos tiempo, 
que estando este testigo cautyvo en poder de Alí c;amar, alcayde de Are
nas, que este testigo vido cómo vn mo<;o aportó a Halquemauror, c;erca 

- ,. -



del castillo de Arena!>, con vn cavallo castaño claro ensillado e enfrena
do, e que como neuaua el moc;o estouo debaxo de vna ensina; e pasaron 
por allí vnos moros, e tomaron al dicho moc;o e cauallo e lo leuaron al 
dicho alcayde de Aren<rs. E que luego el dicho alcayde de Arenas tomó 
el dicho cauallo e moc;o a los moros, que lo tomaron, e les dió a los di
chos moros por el dicho cauallo sesenta miscales, que son sesenta rrea
les. E que fué condic;ión. que si por aventura el dicho cauallo avía de 
boluer <r tierra de xistianos o a su dueño, que los dichos moros boluie
sen al dicho alcayde los dichos sesenta miscales; e que asy pasó entre 
ellos. E que luego tomaron al dicho moc;o e lo subieron al alcac;aba ques 
en el dkho castiHo de Arenas, e le echaron vn fierro al pk, e lo tovieron 
secreto fa&tér tanto que puede aver quatro meses qud dicho moc;o se cor
tó su natura e dixo que era moro, e lo tornaron moro. E antes 'que lo 
tornasen moro, este testigo vido cómo el dicho moc;o se salió fuyendo 
por la uerta falsa, � 1-o aléanc;aron los de Ar·enas c;erca de Montexica1, 
que !>e yua <r tom:tr moro, e lo boluieron, e no le querían quitar el fie
rro; e por que no ge lo quitauan se cortó él mismo e lo tornaron luego 
moro, é es :11oro, e lo tienen en Arenas. E que sabe quel dicho cauallo 
está en jJOder de Hamete, fijo del dicho alcayde de Arenas. E que este 
tes(g-o, estando en poder del dicho alcayde de Arenas, cavalgó en ri 
dicho cav.a,Jlo muchas veces, e lo tienen en casa del dicho alcayde, e iu 
han tenido escondido. E que puede aver once días •que este testigo dexó 
el dicho cauallo en poder del dicho Hamete, fijo del alcayde de Arenas, 
ferrándoio en la tienda de Hamete el N agud. E que esto es lo que sabe. 
E el moc;o es ... e de hedad de di es e siete años". 

(Miércoles I I-VIII-r479) 

( 1 9) 84/ ''Este día paresc;iói Ferna·ndo de Alfaro, jurado, e tro
xo a Mahamed, v,edno de Granada, e Alí, vecino de Colomera, moros, 
los quales estauan en Baec;a e los entregó en el cli·cho cabildo, ante los 
dichos señores conc;ejo. Los quales dichos señor,e� conc;ejo los rrec;ibie
ron e se toui�ton por contentos dellos, e dieron por libre e quito al dí
dicho Fernando de Alfa-ro, jurado, de los dicho& dos moros, e a sus 
fijos e a sus herederos e su<l:)c;esores, para sienpre jamás". 

(20) "E luego los dichos señores entregaron los dichos dos mo
ros a Asensio de ViHar, el qua! los r'fec;íhió pü'f la mano e se obligó de 
los tener e guardar segund quel derecho quiere, e que :porná en el cobro 
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dellos toda la diligencia que pudiere, para lo qua! obligó su person·a: e 
biene�". 

(2 1 )  "Carta de catyvo.-Este dí·a los dichos señores, a pedimien
to de Juan de Leyua, m<rndaronle dar una carta de fe para demandar ·¡¡_ 
mosna para pagar XI U OOC mrs. que deue de su rreS<:ate para acabar 
de pagar VLI. U. mrs. de su rrescate e sacar de Montefrío a Francü,co 
su sobrino, que está e rehen por los di(;hos mrs., syn los derechos; la qual 
carta leuó". 

(Lunes 23-VIII?1479) 

(22) 97v 1 "Cristianos d� Axenxio traydos.-Este: día A:sensio 
de Villar dixo cómo enbió los dos moros a Colomera e troxo e presentó 
en el -dicho CélhikLo a Alonso AJuares e Bartolomé de Orgás, sus pasto
res, e a Pedro, fijo de Alvar Gomes Serrano; los quales entregó en el 
dicho �stillo. E dixo el dicho Axensio cómo quedó en Colomera Be
dro, pastor del dicho Axensio, que no lo quisieron dar, que decían que 
era moro. E que no dieron los de�pojos, fasta que Espinosa lo deter
mine e vaya allá . . .  " 

(23 ) 991 "Mucho honrrados conc;ejo, akayde, alcaldes, alguacil, 
rregidores, e jurados de la muy noble c;ibd<rd de Alcalá la Real : El con
c;ejo etc. Nos vos mucho encomendamos a voluntad muy c;ierta de hacer 
las cosas que ordenáredes e mandáredes: Ya sabéys cómo por el mes de 
febrero que agora pasó deste año presente, teniendo Asensio Gomes de 
Villar, nuestro vecino, a Juan su pa·stor en la <.::arc;uela, término desta 
c;ihdad, guardando 'ganado, fu:é salteado por moros del rreyno de Gra
nada e leuado catiuo por los términos desa c;ihdad; e por nuestros fiel'es 
del Rastro, con nue�tras carta:s, en el término, segund costumbre anti
gua, vos fué entregado el rrastro, e por vuestros rrastreros en vuestro 
nombre fué r.rec;ebido por bueno en vuestros términos, e nos enbiastes 
a demandar los dosdentos mrs. para vuestros rra:streros, los qua.les vos 
enbiamos; y fasta agor.a· no nos aveis dado ni rrestituido el dicho Juan 
pastor. E porque por el dicho Asensio nos es rrrequerido le cumplamos 
de justic;ia, e como sabeys siendo costumbre antigua en esta frontera e 
hordenanc;as della, por entrar el rrastro en vuestro términiO soys obliga
dos a nos da:r e rrestituir el dicho pastor que por vuestro término f�é 
leuado, o facer la prenda en tierra de moros a vuestras oostas e nos dar 
la tal prenda, por ende, de parte del Rey e de la Reyna nuestro:, seño
res, vos rrequerimos e de la nuestra rrogamos luego nos dedes e entre-
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guedes a·l dicho Juan pastor o la. dicha prenda por él; en lo qual fareys 
lo que es justir;ia, do en otra manera sed r;iertos .que sin má:, dila'Ciones 
remediaremos a nuestros vecinos como con justir;ia deuamos, e de lo que 
vos plaserá faser enviados vuestra respuesta. Nuestro Señor conserve 
vuestras nobles personas. Fecho a 23 de agosto de LXXIX año:,". 

('Sábado 28-VIII-1479) 

(24) 10 1/  "Carta de Colomera.-AI corregidor e alcalde mayor 
e al comendador e alguacil mayor e al conr;ejo e onbres buenos de la 
r;ibdad de Iahén: El alcayde e conr;ejo de Colomera nos endümendam )s 
en vosotros, señores: Rer;ebimos los dos moros nuestros que vos· 
otros nos enbiastes, e luego vos enhiamo� los tres xistianos vuestro; 
e sabed, honrrado conr;ejo e caualleros, quel vn mor;o se tornó moro, 
e nosotros ovimos mucho pesar dello, e le deximos que fuese con sus 
conpañeros e no quiso. Mandad que venga su madre e parientes aquí 
a Colomera e trabajen con e1 mo¡;o para que se vaya- con ellos, y nos
otros lo dexaremos yr ; y Viengan los que vernán seguros. E somos pres
tos en todas cosas, honrrado caualleros, de acer lo que mandáredes". 

(Lunes 1 3-IX-1479) 

( 25) I()()v / "Requerimiento jurados.-Este día rrequmeron los 
dichos señores jurados a: los dichos señores con¡;ejo que por quanto es
tán muchas torres e adarues caydos e por estar esta <;ibdad tanto junto 
con el Reyno de Granada •es muy conplidero al seruicio del Rey e de la 
Reyna, nuestros señores, los didhos adarues e torres se labren, por ende 
que les rrequerían e rreqruirrieron que luego manden diputar dos caualle
ros de entre ellos que v-ean las dichas obras, torres e adarues caydos, e 
los manden labrar, en lo qua! brán bien e derecho. Do en otra manera 
si deseruicio vinier;e a esta cabsa:, carguen sobrellos, e ellos sean sin cul
pa e cargo dello. Pidieron dello testimoni;o. Los dichos señores con¡;ejo 
dixeron que e�te mesmo rrequerimiento les fadan a· los diohos ju.rados, 
que vean ellos las obras que se rrequieren labrar, e que las manden la
brar. Los dichos jumdos dixer:on que eran prestos de lo conplir". 

(26) 1 1  I/ "Ca!Yta a Fernand(} de Arandar.-Mucho honrrado ca
uallero, nuestro especial pariente señor Fernando de Amnda, rregidor 
de la ¡;ibdad de Aloa:lá la Real: El con¡;ejo <etc. nos vos mucho encomen
damos eon voluntad muy presta de hacer las cosas que ordenáredes. So� 

- 94-



mos ynformados cómo entre vos e el honrrado cauallero Dieg¡o de Bied
ma, vno de nos )p:, rregidores, alcayde de la villa e fortale�a de Huel
ma-, es ¡;ierto debate e dHeren¡;ia a cavsa de Rodrigo de la Calancha, 
alcayde de la Torre del Lucero, término de la dicha villa de Huelma, 
sobre to qua! tenéys preso al dicho Rodrigo de la Calancha, alcatyde de 
la dicha Torre del Lucero. Y como destos debates e rrigores semejan
te:, <l! nos quepa parte, por el grand debdo e am,or que con vos e con el: 
dicho alcayde de Huelma tenemos, siendo en deseo a traer las cosas a 
concordia e buena amistad ; y oono¡;iendo po'r la virtud vuestra este 
mesmo deseo de amistad tenéys, y porque de los rrigores e di�feren�ias 
·es t;ierto rrecret;erse · muertes de onbres e otriOs daños, de que se segui
ría deserui�io a·l Rey e a la Reina nue:,tros señores, y por todo aquello 
evitar 5¡0mos mouidos, por ende, mucho de espe¡;ial gra�ia vos pedimos 
por nuestra contempla¡;ión queráys mandar soltar de la prisión al dicho 
Rodrigo de la Calancha, :,obre su fe e palabra, o en fi.an¡;a, como a ws 
bien visto sea, porque él delibrado, en ¡;ierto térmill!Ü que se porná, él 
vaya al señor duque de Alburquerque a fa¡;er rrela¡;ión a su señoría por- · 

que acá cometida kr causa ,sea vista la justi¡;ia e derecho de las partes, 
e aquella con buena amistad e considera�ión se faga, e la justi�ia sea 
guardada, que sobrel mi:,mo caso nos escriuiremos al dioho señor du
que. Y en esto, aHende de ser cosa: justa, nos rre�iuiremos en obliga
r;ión para en otras cosas facer vuestros rruegos. Y con la confian�a que 
lo mandaréys asi facer, ¡;esaremos rrogando a Nuestro Señor conserve 
vuestra vírtuosa per:,ona. De Jaén, XIII de Setienbre de LXXIX años " .  

(Viernes 1 7-IX- 1479) 

(27) I 14/ "Requerimiento velas.-Este día rrequirio el dicho li¡;en
¡;iado Juan de Vergara al dicho akakle e a los dichos seño11es con<;ejo 
que por quanto la �i.bdad paga veynte mili mrs. par.cr las vela:, e es pú
blica fama que no ay velas en la c;;ihdad e su arraual, quantas la ¡;ibda·d 
paga, rrequi.rió a los d ichos señores que no libren las velas, e enbargó los 
mrs. en poder del . . .  Juan de la Fuente, jurado. Los dicthos señores di
xeron que es bien fecho, e mandaron al dicho jurado q,ue no lib1:1e mrs. 
algunos : dixo que era presto de lo facer. E mandaron a Pedro de la Cue
va, algua.sil, -que vuiese yn•formac;;ión de las velas que ha auido desde 
ma'rc;;o fasta en oy día ", 
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(Lunes zo-IX-1479) 

(28) 1 1 S/ "Alarde de caualleros.-Este día hordenaron e manda
ron de facer alarde de todo& los caualleros de contía e de gr.ac;ia de la 
¡yrbdad, desde domingo que viené en ocho días, que se contarán . . .  E leua
ron cargo los jurados de ma(her )yr los caualleros para el alarde " .  

(29) 1 16v / "RGzón e cuenta de las velaiS, sobre rrequen'mi.ento d e  
Jua.n de V ergara, rregidor.-Cuent.a d e  las vela¡, d e  la c;iudad e e l  arraual, 
desde quince días de marc;o desde año de MCGCCLXXIX años : 

" En la puerta Granada ovo una vela dende XV de man�o fasta en 
fin de setien.hre : DXLII mrs. 

" En la puerta Noguera dos velas desde ,quice de marc;o fa¡,ta en fin 
de setienbr,e : MLXXXIIII mrs. 

" En la torre del Molindorro dos velás desde XV de marc;o fasta en 
fin de setienbre : MLXXXIIII mrs. 

" En la puerta Barrera, do!> velas dende XV de marc;o fasta en fin 
de Setienbre : MLXXXIUI mrs. 

" En la puerta Bae¡ya, dos vela:s dende quince de mar<;o fasta .en fin 
de seüenbre : MLXXXIIII mrs. 

" En la puerta Aseituno dos velas de tres mese&, a rrasón de XC mrs. 
cada vela : DXL mrs. 

" En la torre del Cubo dos velas dende quince de marc;o fasta en fin 
de setienbre, quitos dies días de fa:ll,;r de vna vela : MXL mrs. 

" En la puerta Martas de dos velas de todo este tienpo : MC mrs. 
" En la Torre Albarrana, de c;inco meses que se cunplieron en fin de 

ago!.to, d e  dos velas : OOCCC mrs. 
" Montan las dichas velas de todo el tienpo fasta en fin deste mes de 

setienbre : VIIIMOCGCL VIII mrs. 
"E por quanto dende en fin de setienbre que queda:n pagadas la¡, velas 

fasta en fin de dicienbre son tres meses, quedan para estos tres mese!>, 
para dies e ocho onbres a XC mr&. cada mes cada V'no, que montan 
IIIIMDCOCCLX mrs. , e serán pagados fasta en fin de dicienbre que 
verná. Así que montan todos los dichos mrs. XIIIMCCCXVIII mr&. 
E sa:cados los d ichos XIIIMCCCXVIII mrs. de los XXM mr!>. de la 
libran<;a quedan para la c;ilbdad VIMDCLXXXII mrs. " 

(Miércoles 22-IX-1'479) 

(30) I I 7/ " Quexa sobre xistia1ws leuados.-Este día pares<;ieron 
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en el dicho cabildo, ante los dichos señores con<;ejo, pares<;ieron Diego 
de Navarrete e Juan Lopes de Bolliga, vecinos desta: dicha <;ibdad, e ficie
ron rrela�ión e dixeron que e!>tando Juan de Navarrete, fijo del dicho 
Diego Diego de Navarrete, e Pero Martines de Palma, yerrno del dicho 
Juan Lopes, en el TexueltJ, término desta �ibdad, ca�ando, que vinieron 
ende Gonz.crlo de Córdoua, tornadizo, e otros moros oonel e 1os leuaroo 
catyvos, e las lan�as e capas e rredes, e que:.tán en Granada. Suplicaron 
a los dichos señores . . . 

(3 1 )  I I 7v / ' 'Mensajero a Granada.-E por los dichos señoTes con
�ejo, vista la dicha quex.cr, acordaron de enbiar los rrastreros Fernand 
García de Galues e Bartolomé Sanches Jesero que sigan el .rrastro, e 
mandaron al jurado Martín de E!>pinosa que vaya a Gr.a•nada e lieue 
cargo de los dichos dos xistianos, e de los casos del alcayde de Huelma, 
e del cauallo de don Carlos, e de Juan Peres de Mori.ana, pastor de Diego 
de Biedma, e del rroho que rrobaron do!> veces el hato de Asensio del 
Villar, e asy mismo los dos cristianos de La Guardia. E mandáronle 
librar dos mili e quinientos mrs., los mill mrs. que lo:. de el akayde de 
Huclma e los mili e quinientos mrs. los dichos señore:. con<;ejo al qu.al 
dicho jurado otorgaron su poder conplido para tratar, demandar, asen
tar, convenir e ygualar en !.os dichos caso:. de Jahen ; e mandaron escri
u ir  sobrello todas l.crs cartas que convengan. 

(32) " Carta a Arenas sobre .�istianos. - Mandaron e:.criuir vna 
carta a la villa de Arenas, cómo el miércoles que pasó que se contaron 
quinze días deste mes de :.etienbre, estando Jua:n de Navarrete e Pero 
Martines de Palma ca�ando en el Texuelo, término de Jaén, que vino 
r:nde Gonzalo de Córdoua e otros moros, a los leuaron fincaoos, e ques
touieron en Arenas e agora están en Granada. E que fueron rr.a•:.treros a 
seguir el rrastro e paró en esa tierra de Arenas e con las aguas non g.e 
b entregaron; que agora les rrequieren den los dichos xi:.tianos. Fueron 
con la c.crrta F.ernand Garda de Galues e Bartolomé Sanches J esero". 

(33) " Testigo vela.-Pero Ortiz, vela de la puerta Granada juró 
e dixo que saben que este testigo es vela de la dicha puerta Granada, e 
qu·e vela fa!>ta l.cr media noche, e que sahen que este testigo no tiene con
pañero en la vela ni en la torre, de Sancho de Quesada, no ay vela nin
guna, saluo que tiene gente en esa torre mas no vela ninguna, e que de 
media noche .a·baxo no velan ninguna". 

(34) "Lilaues alguasil mayow.-Este día Sancho de Quesada dixo 
no podía tener la llaue de la puerta Granada pues no le pagau.m la vela. 
Luego lo rrequirieron al alguasil mayor que sea cargo que ponga rrecav-
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do en la& dichas llaues, e no éllbra la puerta fasta ·las quatro oras después 
de media noche" .  

(3 5) I I8/ " Mandamiento de  almoneda Juan de  Lara.-Este día 
los dichos señores mandaron dar vn mandamiento para que sea vendida 
en pública: almoneda, nueve días primeros siguientes vnas ca1.as e vna 
viña que son de Juan de Lara e de su muger para pagar treynta e quatro 
de Muley que deuen a Abrahén de Mora. Estos son por!que no leuó a su 
fija en la .rehén, porque la otra, Beatri1., fij.a: de Rodrigo de la Corredera, 
está por otras treynta e quatro doblas " .  

(Viernes 24-IX-1479) 

(36) 120/ " Rektfión e fe de rrastreros sobre Juan de N avarrete 
e el de Palma.-Este día, ante los dichos señore1. parescier,on Ferna:ntl 
Garda de Galues e sus compañeros Bartolomé S anches Ce ser o e Juan 
Rodrigues Cauallero e ALomo S anches Covo e Juan Sanches de Pegala
jar, rrastreros, e dieron fe que siguieron el rrastro de los dos xistianos 
que se llaman Juan de Navarrete e Pero Martines, yerno de Bolliga, e 
que lo &iguieron dende el Texuelo, término de Jaén, fasta término de 
Arenas, e que lo <;ecaron de ver a la puerta del Algaua, dentro de Are
nas. E que fueron al alca;yde de Arenas, Alí <;amar, e que lo notifi.caron 
el dicho rrastro de los dichos dos onbr·es, e quel diciho alcayde dixo que 
verdad era el diclto rastro, quel tenia los dichos do1. xistianos por vn moro 
que avía cator<;e meses que le falle<;>Ía, e que avía dado el rrastro a J aben ; 
e que por aquel moro lleuó el dicho alcayde los dichos dps xistianos. 
E que le avia dioho el dioho alcayde que! dicho moro e1.taua en oa:sa de 
don Carlos, vecino desta <;ibdad. 1.2ov / E que está Arenas quexosa " .  

(37) "Rastro.-E que en  Arenas, a ocho días que le  'faltJói otro 
moro ca<;ando de dos moros que yvan .a: ca<;ar, e que fu;yo el vno e le 
leuaron el otro xistiano1. ; e que siguieron el dicho rrastro los moros del 
diclho akayde .fasta la cal¡;;ada de Candelabros que dicen los moros, e los 
xistianos dicen a este término Valdeja·ra<;a, ques término de Jaén. E que 
les dix,o el dicho alcayde que con la fo'rtuna del agua no lo avían podido 
pa1.ar adelante, ni lo avían entregado a est.a: <;ibdad. E 1que les leuasen bs 
dichos dos moros, e que daría los dos xistianos a J ahén ; e que sy no ge 
los leuasen que por el moro ca<;ado·r vernía al término de J ahén e leuaTía. 
otros do!> xistianos. E que estos rastreros le dixeron que escriuiese a 
J ahén lo que decía, e quel dicho akayde rrespondió que no quería es
criuir, que bien b<rstaua lo escripto e no avían puesto cobro en ello. Que 
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viese jahén Ío que queda f
'
acer, s1 querian guerra o s1 quedan pá�, qu�Í 

no tenía ningund otra cosa salvo aquellas torres e sus moros, que ge lo 
enbiasen a decir, pue5 no pon�an cobro catorce meses ha en ello ; que sy 
rquería }�hén guerra o pas que como J ahén lo quisiese lo quería él. Que 
ge lo enbiasen asy decir, que aquello ficiesen asy" .  

(38) "Libramiento.-Mandaron a los dichos rrastrero& libra:r deste 
r.rast110 docientos mrs. en el mayordomo Fernand Rodrigues" .  

(39) "Libramiento : atrás está librado .-Mandar�n librar mil mrs. 
otros de c;inco .rra&tros que son deuidos a: los dichos rrastreros, e que se 
los de Fernando Rodrígues mayordomo � Fernand García de Galues e 
Bartolomé Gomes J ecero para los rrepartir entrellos. E no  entra aquí el 
rastro de los vecinos d e  La Guardia, ni este de arriba" .  

(Vierne& r-X-1•479) 

(4Q) 1 24;' "Notificación cómo mataron los moros a. Juan de Ri

billa, vecino de Alcalá.-Este día vino vna carta de Alcalá, en que se 
contenía cómo estando Juan de Ribylla, su vecino, en el Espino, do par
ten los términos, que vinieron ende contía de dies cmbres moro5 e lo ma
taron, e que lo mataron dentro en el término de J ahén. Luego los dichos 
señores mandaron yr a los rrastreros a 5eguir el rrastro, e pagó su fijo 
Juan de Ribilla los CC mrs. del salario a Jos rrastrero5. Lo qual que 
conte5c;ió este martes que agora pasó, que se contaron XXVIII días de 
setienbre ".  

(4 1 ) 124v/ " Carrta para el goverrnador sobre moro. - Este día 
mandaron escriuir vna carta al go·verna•dor Garoía Docanpo cómo puede 
aver quince días que fué furtado vn moro de Arenas, e que agora an 
sabido cómo el dicho moro está en la Torre Ximeno, en poder de An
drés Lopes, que la c;ibdad le rruegan lo mandé s.a'Car de &u poder e en
tregar en esta c;ibdad el dicho .moro, porque leuaron por él dos xistia
nos, que son Juan de N avarrete e Pero Martines de Palma" .  

(Lunes 4-X-1479) 

(42) 127/ "Entrega'r en tierra de moros a Ana de Larra, fija de 
Juan de La.ra, por XXXIII! doblas.-Este día, por quanto Juan de 
La:ra está obligado de leuar a Granada con el <rlhaqueque, a poder de 
Abrahén de Mora, a Ana de Lara su fija, por XXXIII! doblas de Mu
ley del rrescate de Rodrigo de la Corredera, su cuñ<rdo, que sacó de 
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catívo, e el pfaso que Ia auía de Ieuar es pasado, e dos más, e no fa 
•leuó, e el d icho moro demanda agora la!> dichas XXXIII! doblas, e pa-ra 
la paga dellas, por mandamiento de los dichos señores, se venden los 
bienes del dicho Juan de Lara e de su muger, e pot'lque no se fagan pren
das en vecino!> desta: �ihdad, ordenaron e mandaron de entregar a la 
dicha Ana su fija al dicho moro por las dichas XXXIII! doblas, e que 
la lieue Martín de Lara, allhaqueque, a Granada ; e no se vendan ·los bie
nes esos, por cuanto los dicho!> Juan de Lara e su muger están obliga
dos ante mi el dicho escriuaJlo a la sacar de cativo a la dicha su fija" .  

(43) 1 28/ " Dieron r.razón Fernand Sanches e Ruy Sanches e Pero 
García de Malina que ellos a Mmheo fijo de Miguel Sanohe!> de la So
brescucha e NicuJ.ás Peres su fijo de Diego Nuñes de Almarohe, rras
treros, fueron a seguir el rrastro de los moro!> que mataron a Juan de 
Ribilla, vecino de Alcalá la Real ; e que los rrastreros de Alcalá les die
ron el rr.a'Stro en el arroy.o de la Niculasa Prieta, que es término de 
J ahén, e que el dicho n·astro estos rra!>.tlreros no rrecibieron p:)f quanto 
no les dieron entrada ni salida de rrastro, salvo vn reguero dentro en 
el mismo arroyo, qu:e tparec;ía que era de vna persona, e no avía entr.a:da 
ni sa:lida. E que entró vn cauaHero de Alcalá dentro, e detrás tres o 
quatro de los mismo!>" vecinos de AI'Ca'lá, que lo siguiesen estos rrastre
ros de J ahén. E que cuando vieron el rrastro que no tenía: entrada ni 
salida, no quisieron dar onbre ninguno. E que de ay atajaron toda la 
tierra estos rrastreros, de todas partes, e no fallaron rrastro ninguno. 
E que vinieron .a: entregar ·este rrastro, de los vecinos de Alcalá, contía 
de veinte onhres, tres de cauallo e lo� otros peones, e que estauan cor
tados en la syerra e término' de Jaén dies e ocho timones e vna berruga 
de frexno, e se los 1euaron los dichos vecinos de Afcalá. E que !>O cargo 
de juramento que tenían feoho en este rrastro no era rre<;ebir ni era 
bueno, e así no lo r:rec;ibieron ". 

(Miércoles 13-X-1479) 

(44) 134v/ " Carta de Alcalá.-Este día ante los dichos �eñores 
fué trayda vna carta de Alcalá, en que se contenía que les enbien a decir 
que es lo que esta c;ilxlad avía fecho sobre Juan de Ribilla su vecino, 
·que avía sido muerto en término desta c;ibdad, pues que avían r.rec;ebido 
el rrastro, segund más largo en la dicha carta se contiene. E luego man
daron rresponder en esta manera ·: 

(45) " Carta para Alcalá.-Mucho honrrados conc;ejo de Alcalá : 
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Eí con<;e]o etc. nos vos mucho enéómendados : Re<;ebimos vuestra carfa. 
sobrel caso de Juan de Ribilla vuestr·o vecino y luego enbiamo!. nuestros 
rrastreros a ver el rastro, segund vos escriuimos. E dieron fe e rrazón 
ante nos que no rre<;ibieron el rra!.tro por que no era de rre<;ebir, ni ge 
lo entregaron ; e ellaonde dello nuestros rrastreros rrequirieron a los que 
enbiastes a recono<;er el rrastro que ge lo mostrasen e con ellos siguie
sen, si rrastro era. Y los vuestros no qui!>ieron ; mas leuaron de nues-

. tros términos toda la madera e timones que quisieron cortar, sin nue!.
tra li<;en<;ia. E asy, espe<;iales parientes señores, por nue!.tra- voluntad 
no <;esa de nos pesar del enojo que a vuestros vecinos vino, pero esto 
no es a nuestro cargo, ni tenemos que facer, pues· no fué de rre<;ebir 
ni  se rre<;ibió rrastro, oa por <;ierto !.i de rre<;ebir fuera procuraríamos 
en ello toda nuestra posibilidad. Nuestro Señor gua·rde vuestras virtuo
sas personas etc. De J a:hén, XIII de octtl!bre de LXXIX añor, " .  

(Viernes 1 5-X-1479) 

(46) 1 36/ "Martín de Espinosa vino de Granada.-Este día vino 
el jurado Martín de Espinosa de la <;ibdad de Gran�da, e troxo ciertas 
cartar, e capítulos sobre los casos de las penden<;ias entre J ahén e el di
cho rreyno de Granada" .  

(47) "Escriuir a la Reyna.-E luego ordena-ron e mandaron que 
vaya su mensajero Martín de Espinosa, jurado, a la Reyna nuestra se
ñora con todas las dichas escripturar, de Granaxla ".  

(48) "Escriuir al alcayde de Huelma.-Ordenaron de escriuir al 
alcayde de Huelma que enbien luego los dos moros que tyene en Huel
ma, porque Jahén en todo procura como conviene al bien desta: <;ibdad 
e de la dicha villa ; e en bien todas la!. otras cosas que tienen los dichos 
moros ". 

(49) 136v/ "Escriuir al governador.-Ordenaron e mandaron 
escriuir vna carta a-1 governador García Docanpo sobrel vn moro que 
á año e medio que lo tyene Andrés Lopes, vecino de la Torre Ximeno, 
e que vaya allá la ynforma<;ión dello" .  

(50) "Pacer ynforma�ión vacas.-Ordenaron e mandaron m!<;ibir 
vna ynformación de testigos cómo don Alonso ma{ r,acar las vacas que 
demanda el alguasil mayor de Granada, e cómo él las gastó e comió".  

{51 )  "Carta de rrequirimiento sobre moros contra el governaáor 
Garrcía Docampo.-Honrra-do cauallero : El con<;ejo etc nos vos mucho 
encomendamos, con voluntad muy pre!.ta de hacer ·las cosas que horde-
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n�redes e man<Íáredes : Éste otro dfa vos escreuímos í'acíéndovos sabel' 
cómo Andrés Lopes, vecino de la Torre Ximeno, avía 1.acado vn mor0 
de Arenas, que podía- a ver quince días ; a lo qual nos respondistes que 
el dicho Andrés López lo negaua, e que sy tal cosa �e fallase ser así lo 
castigaúades. E agofla- ·eSiCreuimo!> sobre ello al jurado Martín de Espi
nosa, que era ydo por nuestro mensajero a Granada, el qual no1. troxo 
vna ynforma�ión cómo puede aver año y medio quel dicho Andrés Lo
pes sacó vn moro, e Alfón Ramos, el qual es de Arenas ; la qual infor
ma�ión v.os enbiamos con Fernand Rodrigue!> Alegre, nuestro mayor
domo. E por ende, mucho vos rogamos y pedimos de gra�ia- luego nos 
en:biéis el dicho moro ; e eso mismo otro moro que puede a ver los quince 
días contenido& en nuestra primera carta, quel dicho Andrés Lopes fué 
en sacar, porque por ellos nos tienen por cada moro dos xistianos. Y en 
esto compliréis aquello que en quanto a justi�ia soy1. obligados, e nos 
gradec�rvoslo hemos, ca· no es rrasón, que a causa del dicho Andrés 
Lopes &ean leuados nuestros ve�inos. Por que en otra manera ne�esario 
nos será, por virtud de la dicha ynformación rremediar a nuestros ve
�inos. E de lo que vos plaserá facer ayamos vuestra rrespue&ta. Nues
tro Señor vos guarde. De Ja-hén a dies e seys de otubre de setenta e 
nueve año&"; 

( 52) 1 3'7/ "El jurado Marrtín de Espinosa vino de Granada.
Este día, ante los dichos señores pares�ió el j urado Martín de Espinosa, 
que vino de la �ihdad de Granada, e troxo esta-� escripturas siguientes : 

(53 ) " Muy nobles, pre�iados e virtuosos el con�ejo, corregidor e 
justi�ia mayor, alguasil mayor, rregidores, jurados e personero, caualle
ros, e!!Cuderos e onbres honrrados de la �itbdad de Jahén : Espe�iales se
ñores e verdaderos e mury �iertos amigos : El alcayde Bula�en V enegas, 
alguacil may¡or del serenísimo e muy eX<;el,entísimo el señor Rey de 
Granada, mi señor, e del &U alto Consejo, vos me rrecomiendo con vo
luntad de facer las cosas que hordenáredes e mandáredes : La letra que 
con el honrrado Martín de Espinosa, jurado desa �ibda-d, me enbiastes, 
rrec;ebí, con el qua! &e ha hablado e platycado sobre los debates e pen
denc;ias que entre este R�yno e esa �ibdad están, en lo qual se á avido 
algunos apuntamientos, segund vereys e más largamente serey& ynfor
mados del dicho jurado. Por ende, virtuosos cavalleros, plégavos, dentro 
del término e tienpo limitado, enbiar la per&ona que vos pla�erá, con 
vuestras e poderes, panque todo modo ante nuestro señor se dé buena 
y entera condusyón. Asy mismo, nobles señore�. por evitar ynconvi
nientes, segund del jurado sabréys, vos pleg.a: mandar que los de Huel-
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fuá tton váyan nÍn vengan por término e tierra de CanbÚ, �a·luo que bus� 
quen por donde. N u estro Señor Dios vuestras muy virtuosas personas 
conservar syenpre quiera a su ¡,anto serui<;io, en aquella prosperidad que 
por vo¡, se desea. Escripta en el alta Alhanbra de esta muy noble ¡;ibdad 
de Granada, trece de ottl!bre de setenta e nueve años. A los muy nobl�, 
pre<;iados e virtuosos com;ejo e corregidor e justi<;ia mayor, alguasil 
mayor, rregidores, jurados e personero, cauallero¡, e escuderos e onbres 
honrrados de la <;ibdad de J ahén, mis espe<;ia:les señores e verda·deros e 
muy <;iertos amigo¡,",  

(54) " Quexas de Jahén.-Las quexas quel jurado Martín de Es
pinosa da en nonbre e por la <;ihdad de J ahén son las syguientes : 

I 37/ " Dos xi!>tianos que troxyeron, el vno se llama Iohan Rodri
gues de Moriana, en XI de agosto de LXVIII, y está en Yllora, en po
der del alcayde ; y el otro es vn pastor de Pedro Sanchez de la Puente 
del Rey, el qual murió acá : 

" Respóndese que se escreuirá sobre e¡, te xistiano al alcayde de Yllora, 
y sy allá está se terná de manifiesto para lo rretituyr e boluer. Quanto 
a lo del muerto, queda asentado muerte natural no s.e demanda ni Jo¡, 
moros a los xistianos nin los xistianos a los moros. 

" Otro¡, dos xistianos que troxieron la semana pasada, los quales es
tán en el Corral : el vno se Hama N avarrete y el otro Pero Martines de 
Palma : 

" Respóndese que estos están por el moro qúe se lleuó a la Torre 
Ximeno, e por el otro moro que se entregó el rrastro a Fajatún. 

" Vn mo<;o que se vino a tomar moro troxo vn cauallo de don Carlos 
ensyllado e enfrenado : 

" Respóndese .que la <;ibdad de J ahén ell!bie testigos bastantes e sufi
<;ientes, en forma deuida, sobre e¡,te cauaHo, e su señor jure que ge lo 
troxo e non ge lo dió nin vendió " (Al margen : " Troxo este cauallo por 
el con¡;ejo Alonso Días "). • 

( 55) "Con Colomera.--EI mo<;o que estaua por Prada e dicen 
que se tornó moro : 

" Re!>p(>ndese este mo<;o fué entregado �� jur-ado Martín de Espinosa 
e a su padre e a otros muchos xi.;tianos, y lo touieron apartadamente y 
fabl.a:ron con él syn estar los moros presentes, . y todavía dixo que era 
moro, el qual es ya onbre. 

"El rrobo del hato de Asensio del Aseituno, que se rr:ohó dos vezes ' ' .  
( 56) "Demanda Huelma.--Vna xistiana que tyene Mu:ley Na¡;ar, 
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que yua por el camino desde j aren a Í-Íueíma e fu� tomada por lo� de 
Canbil, e se tornó mora, y es xistiana : 

" Respóndese que esta que dice ser xistiana no es de la calidad de los 
que agora �e demandan, porque esta vino de su buena voluntad, como es 
notorio e verdad, e después de estar en esta �ihdad de Granadcr a ser 
mora, en este medio tienpo vino Martín de Lara, alhaqueque, e estouo 
e habló con ella departadamente 1 38/ y ella quedó por mora, como lo 
er.a:. Y después ella fué casada e estouo grand tienpo por mano e man
dado del alcalde mayor de lo� moros ; la qual huyó de casa de su marido 
con vn enamorado mudéjar que tenía, y fué tomada y presa. E mirando 
lo susodicho ser asy como es verdad y pa:só, ya veys sy es rrasón deman
dar la tal muger como e�ta".  

"Juan Baruero, que se vino a tornar moro y está en Canbil con hie
rros como xistiano : 

" Respóndese : S y este dixere que quiere ser xistiano que ,¡o darán, 
condi�ionalmente que se traygan los do� moros. 

" La semana- pasada, viniendo de Jahén a Huelma dos xistianos con 
quatro asnos cargados con dies fanega� de farina e dos dosenas de alpar
gatas de cáñamo e vna caldera gr.a:nde de cobre, ¡;ierto filado de lana, vna 
tela de estopa de nueve varas, seys herraduras de cauallo con su� clauos, 
t;ierta frisa " (Al márgen : " Troxose Juan Baruero por el conta-dor Alon
so Dias. E los xi�tianos e asnos deste capítulo") : 

"Respóndese que estos dos xistianos y lo al se dará, dando lo� dos 
moros que están en Huelma, e todo lo que les fué tomado, por cau�a que 
erraron el camino que fueron tomados por los de Huelma:". 

( 57) " Demanda Granada a J ahén.-Lo que es en cargo e deue la 
t;ihdad de J ahén a los moros es lo siguiente : 

" Brimeramente la cuenta vieja que se fizo con el jurado Martín de 
E!'.pinosa ha año e medio. 

Mas la ropa, del moro que auían tomado del Lantar e fué leuado a 
Alcalá agora á cosa de dos año�, e salió por dos xistianos e quedó su ropa, 
y es la syguiente : V na vaUesta de a¡;ero con su aljaba e ¡;into e polea, vn 
esquero con vn.a: navaja e vnas tyseras, vn puñal e vn capote e otras co
sas. Los dos xistianos que salieron por el moro �usodicho no trayeron 
rpa ninguna, saluo sayos, y con aquellos •lo� leuaron. 

" Deuen dos. moros gasys que están en Huelma, el vno es de Bisyllana 
e pasó por Moxequer para venir a Canbil, e err:o el camino e tomólo el 
alcayde de Huelma, ha medio año. El otro es gasy de la Puente de Ta
yanbre, e yua a CanbH e er.ró d camino a fué .a: Huelma, el qual está en 
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rHa con hierros ta�ta agora ha c;erca de d. os meses. r 38v / Y af moro de 
Bisyllana le tomaron vna lan<;a· e vna capa e vna lan<;a e vn puñal e otras 
cosa!'.. 

" Mas saltearon en el camino d e  Huelma e tomaron vn negro, e lo 
leuaron fasta la Torre de los Ca¡;adores, e quedó toda su rop<r en poder 
de los ladrones, porque! huyó, y esta es : V na lan<;a e vn puñal, vn sayo, 
vn capote, vn ¡;into e vnas tyseras e vn gañivte e <;apa1:os e vna caperu<;a 
e otras cosas. 

" Mas auían tomado en la sementera vn moro del Lantyn, e salió por 
dos xistiancs, e quedó la ropa e es esta : Vn sa'Yo e vn capote e vna �lan¡;a 
e vn puñal e vn esquero e vnas tyseras e vna navaja e otras cosas. E los 
dos xistianos que salieron por el moro leuaron toda la rropa que tro
xieron. 

Mors el negro que está en La Guardia y lo tyene el alcayde della Iohán 
de Vilches, e fué allí por el mayo, el qual dice que es xistiano ; y porque 
es esclauo demanda su dueño que ge lo paguen o ge lo bueluan. Todo k 
susodicho es demandado por Al-Lanty " .  

(58)  " Demanda el alcayde de Arenas.-Primeramente vn  moro 
que ha nombr.e Ma:¡;od-el-Mazmudí, que fué tomado año e medio ha y 
fué leuado por And11és Lopes e Alfonso Ramos, vecino de :la Torre Xi
meno, por tierra e término de J ahén, y touiéronlo allí secreto en vn sylo, 
en casa del dicho Andrés Lopes, en la dicha Torre Ximeno. 

" Mas tomaron a Yaya-el-Arzotí, e entregaron el rrastro a Forjatan, 
e lo deue fasta agora ; e su rropa que leuaron con él. 

" Vn hurón e nredes de ca¡;ar, e la rropa destos dos moros, e vna lan
<;a ; dos capas, la vna del moro que huyó e la otra del moro que leuaron".  

(59) " Damanda J ahén.-Lo que deve y es en cargo el señor al
guasil mayor a: Jahén es lo syguiente" : 1 39/. 

" Primeramente, de la cuenta vieja, vn xistiano muerto de los xistia
nos que salieron por el moro del Lanty, que estaua en Alcalá ; del vaca
riso de Juan de la Peña vna la'11<;a y vn capote y vn ¡;into e vn puñal y 
vn jubón y vn fardel con camisas y otras cosas. 

"El otro su compañero era ca¡;ador : le tomaron vna capa y vna lany¡: 
y vn <;into y vn puñal y vn jubón y tres rrede� y vn furón y quat,ro pe
rros, y mas cosas. 

" Del negro que diséys, J ahén no rre¡;ibió tal rrastro nin supo tal co
sa, a:sy que deste no deve nada. 

" Mas por el otro moro que salieron del Lanty dos xistianos, les to-
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ntar'ort dos capas y dos Ían<;a� y dos <;intos y dos pufiaíes y vt1 jub6n : 
Va <;edo". 

(60) " Los de Colomera.-Mas en mayo que agora pasó los de Co
lomera rroba•ron el fato de Pwblos y lleuaron dos capas y dos manta!> y 
dos costales y vna caldera grande e otra pequeña y doce quesos y otras 
cosa!) menudas del fato". 

(6 1 )  "Arenas deue.-Vn pastor de Pero Sanches de la Fuente del 
Rey, y agora me dicen que es muerto acá y el rra:stro rre<;ihió Arenas : 
vna lan<;a y vna capa y vn jubón y vn <;into y vn puñal y dos camisas y 
dos pare!> dt <;apatos y dos mantas y vn costal y vna ca�ldera pequeña e 
dies reales y otras cosas del fato. 

" Mas trayeron a Juan Rodrigues de Mariana, y el rrastro rre<;ihió 
Arenas, y está catyuo que catyuo en Yllora, en poder del akayde, y 'lo 
tiene vna bidda que tiene !>U fijo catyuo, catyuo en la mar ; y a este rroba
ron el fato con muchas cosas, pero él acá él lo dirá. 

" El fato de Asensio dos ve.zes, con las ovejas que le tomaron, que le 
fisyeron de daño más deys mill mrs. 

' · Mas los dos xistianos que agora trayeron Arenas con todo lo suyo. 
" Mas dos xi!,tianos de Huelma con las bestias y con lo que trayen 

cargadas. 
" Mas el xistiano y l<;t xistiana del alcayde de Huelma que dices que se 

tornaron moros y �on agora xistianos. 1 39v j. 
(62) "El asiento que troxo el jurado Ma�Ytín de Espinosa de Gra

nada .-En primero día de otubre del año de mill e quatro<;ientos e setenta 
e nuev·e años, el honrrado Martín de Espinosa, jurado de la <;ibdad de 
Jahén, fué venido a esta <;ibdad con cartas e podere!> de la dicha <;ibdad 
de Jahén para entender, definyr e concluyr <;iertas pend.en<;ias e debates 
que entre la dicha <;ibdad de Jahén e algunas villas e castillos deste rreyno 
de Granada están, e a!>ymismo para entender en lo capitulado, con<;ertado 
e asentado agora ha año e medio, en lo qua•l no �e fizo cosa a:lguna, ni 
menos en las penden<;ias que después de aquello ha seydo. Sobre lo qual 
ouo algunos apuntamiento!> con los alcaydes de las dichas villa·s e casti
llos, ante! hcmrrado cauallero c;idi Abdalla Borriqueque, secretario e con
tador e trujamán mayor del serenísimo e muy excelent,ísimo Rey de Gra
nada· ; e porque ay algunas cosas diferen<;ia y dubda, en las quales deter
mina<;ione!> e conclusyón no se pudo dar syn lo primero el dicho j urado 
consultar con la dicha <;ibdad de J ahén, quedó de acuerdo e concierto en
tre el dicho <;ide AbdaUa e los dichos alcaydes e el dicho jurado que las 
co.sas estén en el modQ e estado e ser que agor;<r queda, syn en ella1> 
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ynouarse ni crec;er cosa alguna, e qué! yrá a la dicha c;ibdad de J ahén e le 
notifique e faga saber los dichos apuntamiento!.. E que la rrrespuesta, de
termin<rc;ión e conclusión de aquello trayrá o enbiará ; para lo q¡uaJl quedó 
asentado e conc;ertado plazo de vn mes conplido primero siguiente de la 
fecha desta carta, para que en el dicho tienpo el dicho jurado Martín de 
Espinosa buelua e venga, o enbie .rrespue�ta de la dicha c;ibda'<i de J ahén 
sabre los dichos debates e pendenc;ias, e asymismo sobre lo capitulado e 
asentado de antes, año e medio ha, y sobre la rrasón de todo ello se dar 
la: conclusión e definic;ión en todo ello por los dichos <;idi Abdalla e jurado 
Martín de Espinosa juntamente, o con otra persona con quien la dioha 
c;ibdad de Jahén enhiare sus cartas, poderes e comision.-Fecha en la 
c;ihdad de Granada, trece días del dicho mes de otubre del año susodicho 
de mili e quatroc;ientos e setenta e nueve años.-Abdalla Borriqueque.
Martín de Espinosa " .  140/. 

(63 )  " Carta para Granada.-Mwy honrmdo, esforc;ado, fidwlgo 
prec;iado e noble cauallero el alcayde Abulcac;ín Venegas, alguasil mayor 
del señor Rey de Granada·, e del su Consejo.-El conc;ejo etc. no!. vo·s en
comendamos con voluntad muy presta de facer las cosas que hordenáre
des e mandfbredes. Con el jurado Martín de Espinosa, nuestro pariente, 
r re�ebimos vna carta vustra y Jos asientos e apuntamientos sobre las pen
denc;ias causadas, y en señalada grac;ia vos. tenemos la muy noble volun
tad con espidiente de obra que mostrays a: las cosas que tocan a esta c;ib
dad, y syenpre fuemos ciertos de aquel lo, pürque en las cosas que tocan 
a vos y a ese Reyno en este deseo estamos de Jo facer y mirar. Y viniendo 
al efecto de las disputas sed c;ierto que en aquel tienpo deltas traba·xare
mos quanto de justic;ia fuéremos obligados y a toda nuestra posibilidad 
por atraer las cosas a concoi"dia. Por t.a:nto, noble cauallero, mandad venir 
dese rreyno a esta c;ibdad todos los almayales e mercaderes con sus mer
cadur1as, que seguros vernán, estarán e tornarán, e asy de esta c;ibdad 
yrán los mercaderes a ese Reyno, so vue!.tro seguro, por que en todo la 
pas sea guardlada. N u estro Señor conserue vuestra virtuosa persona. De 
J ahén, di es e seys de otubre de setenta e nueue años " .  

(64) " Testigo sobre moros que están en la Torre Ximeno.-Siyén 
de J ahén, que se solía llamar Pedro de Baec;a, testigo presentado sohre el 
caso del moro que ha nonbre Manc;od-el-Masmudí, el qua! es demandado 
por el akayde de Arena·s, y fué leuado por tierra e término de la c;i.Wad 
de Jahén, por And rés Lopes e Al fón Ramos, vecinos de la Tor.re Ximeno, 
juró en forma deuida antel honrrado cauaUero <;idi Abdalla Borriqueque, 
secretario e trujamán mayor del serenísimo e muy ecellentbimo el señor 
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Rey de Granada, e su cont.a•dor mayor, e ante! honrrado jurado Martín 
de Espinosa, e estando asy mismo presente Iohán de Cuéllar e Pedro 
Franco, e dixo : Que puede aver año e medio, poco má¡,, qué! sabe que los 
diohos Andrés Lopes e Alfón Ramos tornaron e leuaron los dichos moro 
por el camino e tierra de Jahén a la diaha Torre Ximeno, e ·lo touieron 
escondido metido en vn sylo en la casa del dicho Andrés Lope�. E que 
esto sabe ser asy por qué! e Medina e Rincón fue.ron llamados para que 
fuesen con los ya dichos a hacer lo susodicho, e que no fueron; e porque 
lo supieron e lo ()Ct]ltasen, encUibriesen e c.a•llasen les dieron a todos tres 
vn castellano. E questo e� asy verdad e lo que sabe deste fecho.-Yo el 
conta'dor, escriuano del muy exc;ellentísimo Rey de Granada nuestro �e-
1-;or presente fuy a todo lo susodicho, e lo escreuí e firmé aquí mi nombre : 
Contador". 

(Viernes 22-X-1479) 

( 65) I 44/ "La creen(ia que vos el jurado Martín de Espinosa 
aveys de de�ir al Rey e Reyna nuestros señores de parte de la (ibdad de 
1 ahén es esta.-Que estando asentadas e puestas tregua·s e paces por el 
Rey e Reyna• nuestros señores por sus rreynos con el Rey e rreyno de 
Granada, puede aver año e medio, que gentes e vasallos del señor don 
Alfónso, señor de la casa de Aguilar, entraron en el Reyno de Granada 
e sacaron c;iertas caualgadas, así de vacas corno de vn moro e otras co¡,as 
de los lugares de Dayfonte e Montexicar, castillos e lugares del diclho 
Reyno de Granada, <lo qua! ¡,acaron por término desta c;ibdad ele J ahén ; 
e los moros echaron el rmstro de salida a esta c;ibdad. S.ohre lo qua! los 
diahos moros nos han escripto que guardando las tregua¡, e vso e costubre 
de la frontera ge lo mandásJemos rrestituyr. E nos esoriuimos e rrequeri
mos sobrello al dicho señor don Alfonso lo mandase rrestituyr a esta 
c;ibdad porque cunpliésemos con los moros ; el qua! no lo ha querido asy 
facer. Por ende, que suplicamos a Su Altesa mande proveer c;erca dello 
como el dicho señor don Alonso dé e rrestituya tdas las cosas que los su
yos asy sacaron del dioho Reyno de Granada en veses por el término 
desta dicha c;Hxlad, para que esta �ibdad lo rrestituya a los moros, cuyo es. 

"Yten, puede aver catorze meses que vasallos e gente del maestre de 
Calatraua entraron en el dicho Reyno de Gran.a•da e sacaron vn moro de 
término de la fortaleza de Arenas, ques en el dicho Reyno de Granada. 
E agora puede aver dos meses que la dioha gente e vas.a•llos furtaron otro 
moro del dicho término de Arenas, e los sacaron por término desta sib� 
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dad ; e los moros echaron el rrastro a término desta c;ibdad. E los dichos 
moros vmie::ron a los términos de esta �ibdad e lleuaron catyvos dos cris
tianos, en prenda dello. E como quier que avemos esc.ripto sobre ello, non 
nos han dado los dichos dos moros. Que suplicamos a Su A1ltesa mande 
proveer cómo el dicho maestre dé los dichos dos moros que en su tierra 
sacaron, porque los entreguemos a su tierra e nos den e rrestituyan los 
dichos dos cristia•nos. 

"Focha a XXII de otubre, año de MOCOCLXXIX años". 

(Lunes 25-X-1479) 

(66) 145v / "Renun(ia(ión rastrería.-Este día ante los dichos 
&eñores paresc;ió Bartolomé Martines de la Tor·re Campo, e dixo que por 
quanto él es vno de las treynta fiyeles del Rastro, e por al:guna:s ocupac;io
nes que en él son no puede vsar ni exerc;er el dicho ofic;io de Rastrería, 
por ende dixo que rrenunc;iaua e rrrenunc;ió el dicho ofic;io de Rastreria 
en sus manos de los dichos señores conc;ejo, e que les pedía e pidió por 
merced proueiesen dél a quien entendiesen que cunplían al seruic;io de la 
dicha c;ibda'C!. E por 'los dichos señores oydo lo suwdicho dixeron que rre
c;ebían e rrec;ibieron en sy el dicho ofic;io de Rastrería, para proueer dé! 
a quien entendiesen que cunpHa ". 

(67) 146/ "Relación de rastro de Alcalá.-Este 'día dieron rra
zón Fernand García de Galues e Miguel Sanche& Dueñas e Ba•rtolomé 
Sánches J ec;ero, que ello·s fueron a ver el rrastro a ver donde fué muerto 
Juan de Rihilla, vecino de la c;idad de Akalá la Real, e que fallaron que 
mata�ron los moros al dioho Juan Je Ribilla debaxo del portillo del Espi
nar de Martines, en término de Jahén, e que allí fallaron el mojón do 
cargaron al dioho Juan de Ribilla después de muerto, e cómo allí errama
ron el dicho rrastro e 'q¡ue el dicho rrastro era bueno e verdadero de rre
c;ebir ; e que lo rrec;ibieron el dicho r1rastro por bueno, e lo siguieron fasta: 
el término de Colomera, ques de la otra parte de la joya (hoya) del Sa
lobrar, e ay lo c;erraron, ·que serían los moros de syete o ocho on'bres. E 
que de ay Miguel! de Dueñas, rrastrero, e Juan de Alcázar su conpañero 
fueron .a Colomerao, e quel dicho alcayde e conc;ejo de Colomera rrespon
dieron que verdad era cómo avían muerto aquel dicho xistiano Juan de 
Rihilla moros de Colomera ; esto que lo mataron por vn moro que mata
ron los de Alcalá que se disen Alonso de Estepa e el fijo de Juan San
ches, rra¡,trero, vecinos de Aka•lá. E que de aquestos dos xistianos que 
mataron el moro tengan ·quexa, que por aquel moro muerto mataron 
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ellos el dicho xistiano. E que sy quisieren que se vayan muerto por muer
to, que se vaya ; e sy no, que éllní· está. Colomera en el campo, que Rey 
tyenen que los defienda. E que , esta es la rrela1Sión ".  

CMiércoles .27-X-1479) 

(68 )  I47V/ " Mucho honrrados con<;ejo, alcayde, alcaldes, élllgua
sil, rrregidores, jurados, caualleros, escuderos de la muy noble <;ibdad de 
Alcalá la Reai.-El con<;ejo etc. nos vos mucho encomendamos con vo
,Iunta•d presta de faZJer las cosas que ordenáredes. Re<;ebimos vuestra carta 
sobre! caso de Juan de RibiHa, vuestro vecino, y como quiera que no éra
mos obligado& a poner más diligen<;ias en ello de las fechas, porque aque
llas bastauan, pero como nue&tra voluntad sea en querer guardar todo 
amor e buena ve<;indad con esa <;ibd�d, y en todo satisfa1Ser a vuestra 
carta, a: más de aquello, enbiamos &egunda ves otros nuestros rrastreros. 
Los quales por su rrela<;ión nos ynformaron vyeron el rrastro e lo siguie
ron fasta lo <;errar en el témino de Colomera, que es en el Reyilo de Gra
nada. E que lo notificaron al alcayde e con<;ejo de Colomera ; los quale& 
cono<;ieron ser verda:d la muerte del dicho Juan de Rihilla, vuestro vecino, 
e que fué muerto a cavsa que Alonso de Estepa e el fijo de Juan Sanches 
rrastrero, vuestros vecinos, mataron vn moro de la dicha villa de Colo
mera. E que por la muerte del dicho moro mataron ello& al dicho xistiano 
vuestro vecino. E {1ue sy ·queréys que se vaya: muerto por muerto, que 
ellos son contentos ; e sy no, que Rey tienen que los defienda. Y esta rres
puesta nos troxieron nuestros rrastreros. Y, nurstros e��iales parien
tes, conplimos en vos dar rrazón e cuenta del dicho rrastro ; porque sy el 
dicho vuestro vecino fué muerto, ·pare9e ser cargo vuestro, port:¡;ue vues
tros mismo& vecinos mataron el dioho moro porrque fué muerto el dicho 
xistiano. Y a pa:res<;e teneys . . .  (una línea cortada al encuadernar) . . . 

quanto más qud dicho Juan de Rihil'la cometió público delito en cortar 
madera en nuestros términos sin nuestra li<;en<;ia ni con&entimiento, por 
lo qual quitamos no vos parece derecho ni acción alguna. E para consen
timiento de que vuestros nego<;ios pre&<;iamos, escriuidnos vuestra: rres
puesta e vuestro testimonio para la didha Colomera. Nuestro Señor vos 
tenga en su santa guarda. De J ahén XXVII 'de otubre, año de 
MGCCCLXXIX años " .  148/ 

( 69)  " Carta cótno vn moro se tornó xistiano e tno•xo dos xistianos 
questooan en catyverio .-Este dya los dichos señores vieron cómo vn 
moro del Reyno de allende que se llamaua Yajuc <;etahue troxo dos xis-
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tianos que estauan en catyuos en la c;ibdad de Bac;a, el vno Antón, fijo de 
Diego Fernandes, ortelano, vecino desta c;ibdad, e Martín vecino de Sau
yote. E aportaron en Quesada, e se tornó xistiano e se puso por nonhre 
Antonio de Valencia. E lo bautisaron en Quesada, e fueron· padrinos An
tonio de Valenc;ia, akayde de Quesada e vn alguasil della. E siendo xis
tiano, mandáronle dar carta para toclas las c;ibdades e villas xistianas que 
lo ayan po.r xistiano e lo ayuden con limosna:, por quanto por ynlforma
c;ión se falló" .  

(70) "lV!ert;ed ofit;io de rastrero.-Este día Jos dichos señores 
conc;ejo, por contem.pla�ión ele Fernando ele Berrio, r\f'egidor, fic;ieron mer
c;ed a Juan Lopes de Malpica, vecino en la collac;ión de :Sant Juan, del 
ofic;io de Rastrería que rrenunc;ió &rtolomé Martines de la Torne Can
po, e mandaron que lo aya el d ioho Juan Lopes de Malpica para en toda 
su vida, para que la vse como rrastrero e le sean guard.a�das las honrras 
e libertades al dicho ofic;io  pertenesc;ientes, e que no sea manf1erido para 
seru.ic;io, saluo para los rrrastros, e que no le eclhen huéspedes ni tornen 
rropa ninguna de su c.a-sa. E mandáronle dar carta dello " . (Al margen : 
" Fecha ,Ja carta"). 

(Viernes 29-X-1479) 

( 7 1  ) 1 S 1/  " Mucho honrrado cauallero gobernador Garda Do
campo : El conc;ejo etc. nos vos encomendamos con voluntad presta de ha
cer las cosas que ordenáredes : Rec;ebimos vna: carta sobre dos xistianos 
que desys que vos faltan e que no sabéys sy los leuaron xistianos o mo
ros, y en efe<::to nos ·rrogáys vos ayudemos a saber dónde están. Pariente 
señor, segund el amor que vos tenemos ovimos enojo de los xistianos 
que deZJÍs que vos faltan, y sed c;ierto que ningund vecino desta c;i.bdad ni 
por nuestro mandado ni lic;enc;i.a- tales xistianos no fueron tomados, ni 
los mandaramos tomar syn que primero dello fuérades saJbidor, como 
quiera que vos avernos demandado estos dos moros que dezis que los mo
ros nos demandan porque a:y fe-cha prenda en vec;inos desta c;ibdad ; ni 
de ta:l cosa avernos sa:bido. Y pues como sabéys donde no ay rrastro ni tal 
nos fué dado segund la hordenanc;a de la frontera non somos obligados 

. a procurar e slllber dello, pero por vuestra contemplac;ión sy de tal cosa 
acá supiéremos lu�o sereys sabidor 1•5 1 v / dello. Y as y os pedimos de 
mucha grac;ia: por nuestra contemplac;ión mandéys en esa tierra saber 
destos dos moros que a.Uá están, segund nuestra ynformac;ión, nos sean 
rrestituydos, por�que nuestro5 vezinos salgan de tierra de mo"ros, dónde 
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están. Y como sa:béys 1los debates que con el Reyno de Granada tenemos 
de contyno, muy afectuosamente VO·S rrogamos, y sy nesr;esario es rreque
rimos, no deys lugar que ipür nuestros términos entren sobre ello ca"Ualle
ros ni peones, como aJ.gunas voces se á fecho. N u estro Señor conserve 
vuestra noble persona. De J a:hén veynte e nueve de otubre de setenta e 
nueve años".  

(Miércoles 3-XI-1479) 

(72) 1521v/ " Carta de seguro de cativo.-Este dya ante los dichos 
señores conr;ejo fizo rrelación el dicho akayde de Huelma que les notifi
caua cómo puede a'Ver vn mes ·que vino a su noti<;ia cómo los moros que
rían venir sobre •la villa de Huelma de quél es alca,¡yde para la conbatyr ; 
en que para saber la verdad enbió al Reyno de Grana;da a Alonso de To
rrenueva, su criado, e :fué sentido, e porque no lo cativasen, contra su 
voluntad, se tornó moro. E sabido el ardid, vino al dicho alcayde e ge lo 
fizo saber ; e el dicho a�lcayde procuró la fortalecer de r;iertos baluartes, 
en tal manera que los m{)J"os no vinieron. E si el dicho ardid no supiera, 
pudiera ser la fortaleza fuera puesta en ¡peligro. E que el dioho Alonso de 
Torrenueva quería yr por todas partes, por ende suplicó •le diesen carta 
de fe de lo susodicho. Luego los di·chos señores conr;ejo se la mandaron 
dar para todas partes, que no consientan que le sea fedho mal ni daño en 
su persona ni bienes, sy por bien touieren. Leuó la dicha carta ; e los di
chos señores le aseguraron". 

(Lunes 8-XI- 1479) 

(73) 1 55v/ "Seguro.-Este dya los dichos &eñores mandaron dar 
su seguro a Juan Baruero, criado del akayde de Huelma, para sy quisyere 
ser cristiano, que está en Cambil, que no le farán mal ni daño en esta 
r;ibdad ni en &us términos ; que se venga luego con el contador Alonso 
Días" .  

(74) "Merced pena CC mrs.-Mandaron dar a Lope de Berrio el 
que ganó Arenas, po·r amor de Dios, de vna pena, dosc.ientos mrs. " .  
(Sábado 1 3-XI- 1479) 

(75)  161/ "Este dya vino el jurado Martín de Espinosa de la cor
te, e troxo las prouisiones siguientes : 161v / 

" El Rey.-Conr;ejo, corregidor, alcaldes, rrregidores, jurados, caua
lleros, escuderos, ofir;iales e omes buenos de la noble, leal, famosa <;ihdad 
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de J ahén : Vi .vue&tra peti�ión e oy lo que M.rrtín de E51pinosa, jurai!o 
desa dioha �ibdad de vuestra parte me habló ; y (jerca de todo ello yo man 
dé proueer segund veréys e el di<:tho Martín de Espinosa vos dirá. Yo vos 
mando le dt:des entera fe e creenc;ia.- -De la �ibdad de Toledo, a VIII 
día·s de noviembre de LXXIX años. -Yo el Rey. -Por mandado del 
Rey, Fernand AJuares. E en el sobrescripto decía : Por el Rey, al conc;ejo, 
-:orregidor , alcaldes, alguasil, rregidores, caualleros jurados, escuderos 
oficiales e omes buenos de la su noble, leal, famosa c;ibdad de Jaén".  

(76) " E  luego el  dicho jurado Martín de  Espinosa dixo que la 
crenc;ia- qué! auía e dió son las carta& de Su Alteza si.guientes, que Su Al
teza le m:andó dar, sobre lo qué! yva a su real señoría, e son las siguien
tes : 1 62/ 

(77) " Don Fernando, por la gra�ia de Dios Rey de Ca&tiHa de 
León de Aragón de Sec;ili a, de Toledo de Valencia, de Gallixia, de ma
llorcas de Seuilla de <;erdeña de C:órdoua de Córcega de Mur�ia De Iahen 
de los Algarbes de Algezira de Gibraltar, conde Barc;elona, señor de Vis
raya e de Molina, duque de Atenas e de N eopatria, conde de Rosellón e de 
C:erdania, ma-rqués de Oristán e de G�iano : A vos Iohan Ortis, mi cria
do e repostero de camas, salud e grac;ia : Sepades que por parte de la 
c;ihdad de J ahén me es ffecha r·reladón .por su peti�ión que estando pues
tas e asentadas treguas e paces entre estos mis Reynos e el Rey e Reyno 
de Granada, que puede aver año e medio, poco más o meno s, que gentes 
de don Al fonso, cuya es la casa de AguiJar, entraron en el dicho Reyno 
de Granada e sacaron �iertas caualgadas de los lugares de Dayfonte e 
MonteE.icar, castillos e lugares del dioho Reyno de Granada, e que ,Jos sa
caron por tierra e término de la dicha c;ibdad de J ahén. E que los moros 
echaron e dieron el rrastro a: la dicha c;ibdad, e después acá muchas veces 
han seydo rrequeridos por parte del dicho Rey de Granada que guardan
do la guerra (sic, por " tregua ") e vso e co&tumbre de la frontera dar e 
tornar e rr·estituir a los dichos moros lo que por sus términos 'fué sacado. 
E ellos rrequirieron al diaho don Alfonso que le pluguiese de facer rres
tituyr lo que los suyos asy tomaron e rrobaron ; que lo non quiso facer. 
E _yo enbié mandar por mis cartas e mensajeros al dicho don Alfonso 
que ficye&e tornar e rrestituyr e satisfacer lo que los suyos asy tomaron 
e sacaron de la diaha tierm de moros ; el qual no lo fiz:o, poniendo a ello 
c;iertas escusas !! di,Jac;iones yndeuidas. En lo qual, sy asy pasa�e, la dicha 
c;ibdad rrec;ebiría g:rand agrauio ; e suplicáronme que sobre ello le� pw
ueyese de rremedio con justic;ia, o como la mi merc;ed fuese. E yo tóuelo 
por bien, e confiando de vos que guardaredes mi seruic;io e bien e diligen -
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temente fareys lo que por mí vos ufere encomendado, es mi merc;ed de vo� 
lo encomendar e cometer. Por que vos mando que luego vades o enbiedes 
a la tierra del dicho don Alfonso, e fagá:ys prendar en la dicha su tierra 
e vasallos e vecino� moradores deUa: por la contía que los suyos asy sact
�on e tumaron de la dicha �ierra de moros ; e las prendas que asy ficiérc· 
de� por ynventario e ante ·escriuano público las dad e entregad a la d i r:ha 
c;ibda:d de Jahén, para que ellos cunplan con ·los dioho� moros lo que son 
obligados, segund costunbre de la frontera en tienpo de paces. Paro lo 
qual facer e conplir vos 162'v / doy pod'er conplido por esta mi carta. E sy 
para lo asy facer e conplir fauor e ayuda menester ouiéredes, por esta mi 
cart.a: mando a los conc;ejos, cor;regidores, alcaldes, alguaciles e otras jus
tic;ias qualesquier de la dicha c;ibda·d de ]a1hén e de toda� las otras c;ibdades 
e villas e lugares de los mis rreynos e señoríos que vos lo den e fagan 
dar, por manera que lo en esta mi c.a:rta contenido aya su conplido e 
deuido efecto. E no bgades ende al >lüs vnos ni los otros . . .  Dada en la 
muy noble c;iWad de Toledo, a ocho días de nouienbre, año del nasc;i
mlento del Nuestro Señor lhu. Xpo. de mill e quatroc;ientos e setenta e 
nueve años.-Y o el Rey.-Y o Fernand Alua-res de Toledo, secreta,rio de 
nuestro señor el Rey le fice escriuir por su mandado. En las espald:J.s 
decía Rodericus doctor, Registrada, Diego Sanches, Diego Ruis chan
c;iller " .  

(78 ) 1 63/ Otra carta semejante para el ma-estre de Calatrava :  
"que estando puestas e asentadas treguas e pace� entre estos mis Reynos 
e el Rey e Reyno de Granada, que puede aver catorce meses, poco más 
o menos, que v;a:sallos e gente del maestre de Calatrava entraron en el di
cho Reyno de Granada e sacaron vn moro de término de la fortaleza de 
Arenas. ques del dicho Reyno de Granada, por tierra e término de la di
cha c;ibdad de Ja•hén ; e que agora puede a ver dos meses, poco más o me
nos, que las dichas gentes furt(l¡ron otro moro del diciho término de la 
fortaleza de Arenas, e lo sacaron por término de la di·cha c;ibdad de 
J ahén " . . .  (El Rey manda: al mismo Juan Ortiz que haga prendas en la 
tierra de los vasallos del maestre, hasta que restituyan los moros ro
bados). 

(79) I 64/ "El Rey : Don Alfonso pariente : Por parte de la c;ib
dad de Jahén me es fecha rrelac;ión que puede aver año y medio, poco 
más o menos, que siendo puestas ·e firmadas treguas entre mis Reynos 
e el Rey e Reyno de Granada, que gentes vuestms entraron en tierra de 
moros e por térmmo de la dicha c;ibdad de Jahén sacaron c;iertas caualga
das de ganados e otras cosas de los lugares de Dayfonte y Montexica:r, 
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castillos e Íugare� dti dicho Reyno de Granada ; e qite los moros siguie
ron el rrastro e lo echaron a la dicha <;ibdad. E después, días ha, seyen<io 
mucha:s veces rrrequeridos por parte del dicho Rey de Granada que den e 
paguen a los dichos dos luga•res e vecinos e moradore:, dellos todo lo que 
a vos sohrello, e dicen que lo no avedes querido ni queréys facer, ponien
asy por los vuestros fué tomado e sacado, la dicha <;ihdad ha rrréquerido 
do a ello vuestras escusas e dila�iones indeuida:s. Por causa de lo qual 
están para se seguir prendas e rreprendas de la voo parte a la otra ; a lo 
qual yo no entiendo dar lagar en manera al-guna. Por ende yo vos mando 
que luego fagades tornar a rrestituyr a los dichos moros todo lo que asy 
los vuestros sacaron de los dichos lugares de Dayfontes e de Montex.i
car, con más los daños que a esta cau� se les han rrecr�ido, porque a 
causa dello no se ayan de rrecrec;er mayores ynconvinientes. Sobre lo 
qual más largamente vos hablará de mi parte Juan Ortis mi criado e rre
postero de cama:s, que a estas causas vos enbio : dalde fe e creem;ia a lo 
que vos dirá, e poned en obra segund que de vos confio, que en (ello) 
placer e :,errui<;io rre<;ebiré.-De la: <;ibdad de Toledo, a ocho días del mes 
de nouiembre de setenta e nueve años.-Y o el Rey.-Por mandado deí 
Rey Fernand Aluares. El sobrescripto decía : Por el Rey : A don Alonso 
cuya es la casa de Aguila·r, su paTiente" .  

(80) r 64v/ Otra cédula semejante para e l  maestre de Calatrava, 
sobre la entrada de sus gentes. 1 65/. 

(8 1 )  " Muy honrrado es.forc;.a-do fidalgo e noble cauallero el alcay
de Abul·ca<;Ín Venegas, al.guazil mayo•r del señor Rey de Granada .e del 
su Conc;ejo : El conc;ejo, etc. nos vos mucho encomendamos con voluntad 
muy presta de hacer las cosas que ordenáredes e mandáredes. Faoémosvos 
saber cómo Martín de La:ra nuestro alhaqueque paresc;ió ante nos e se 
nos quexó e dixo cómo él e Hamete el Majo vuestro alhaqueque, guar
dando la fieldad a verdad de sus ofic;ios e trato, asy el dicho Martín de 
Lara como el dicho Hamete, han sido truj.a:manes e conpradores de <;iertos 
moros que fueron leuados a ese Reyno e <;ibdad de Granada ; de lo qua!, 
confiando en la 1inpiesa del dicho ofi<;io el dicho Martín de Lara fué fia
dor de todo aquello quel dicho Hamete deue, en que monta c;iertas con
tías de mrs. e doblas, s.egund parec;e por la cuenta que entr:e amos alha
queques fecha es. E que agora, muy honrrado cauallero, quel dicho Ha
mete no guardando la fieldad de su ofic;io no quiere venir a esta <;ibdad a 
pagar e conplir todo aquello que es obligado. Y el dicho Martín de Lar:a:, 
como sea fatigado por la& personas a quien es deuido, como fiador dello, 
nos pidió .rremedio de justic;ia. E nos, confiando en uestra: virtud e como 
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que es la justic;ía, e aquella guardando, pues el dicho Hamete de vuestra 
parte e dese Reyno es alhaqueque público, e por tal nonbrado, de espc;ial 
�rac;ia vos pedimos luego le mandéys que venga a esta c;ibdad a conplir 
e pagar todo lo que asy deue, ca !>i el dicho nuestro alliatqueque lo deuiera 
luego ge lo ficiéramos pagar ; pues asy soys ohligados a¡premia1r q:l dicho 
vuestro alhaqueque que pague, pues parec;e que deue. En lo qua! adminis
trareys j ustic;ia, e nos agradCiJerlo hemos. Nuestro Señor guarde vuestra 
virtuo� persona. De J ahén, a XIII de nouiembre de LXXIX años " .  

(82) 168/ " Muy honrrado cauallero el alguasil mayor d e  Grana
da etc. El conc;ejo etc. nos vos encomendamos con voluntad presta de fa
cer las cosas que ordenáredes e mandáredes : En señalada grac;ia: vos tene
mos lo que de vuestra parte se negoc;ió e concluyó con el contador Alfon
so Dias nue�tro pariente. E sienpre fuemos c;iertos, muy honrrado caua
liero, · las cosas desta c;i:bdad h<m de ser puestas de vuestra parte .en toda 
orden de buena pas, como de acá !Se tyene e estamos en deseo de la tener. 
De la qual buena voluntad vuestra el dicho contador nos ynfórmó, de 
que vos rremanesc;emos en grand cargo. E agora:, muy honrrado e vir
tuoso ca.uallero, fazémosvos como puede aver vn año, poco más o me
nos, que fueron furtadas tres rreses vacunas, dos vacas e vn buey, que 
estauan en término de Huelma, de que es alcaJyde el honrrado cauallero 
Diego de Biedma, vno de nos los r'regidore!:> ; las quales reses eran de ve
cino5 de Bedmar. Y el dicho alcayde, segund nos ynformó, enbió sus rras
treros e entrt!garon el rrastro al alcayde de Montexicar, en cuyo término 
paró ; el qua:l no lo quiso rrec;ebir el rrastro. Y seibre ello el jurado Mar
tín de Espinosa, nuestro pariente, fahló al dicho alcayde de Montexícar 
ouyese por bueno rrestituyr el dicho ganado a castigar a los malfec<hores. 
Lo .qual fasta agora: no ha querido •Íacer ;. e ouymos de procurar de saber 
la verdad dello, e avernos sabido de c;ierto cómo tres elohes que se lla

mauan Pedro de Baec;a e Juan Moreno e Juan de Alcobac;a furtaron las 
dichas tres rreses vacunas y las Jeuaron por el lugar e término de Mon
texicar, donde el dicho alcayde de Hue1ma entregó el rrastro. E los dichos 
elches las vendieron en Guadix. El qual dicho alcayde nos pidió vos escri
uiésemos sobre ello, .para que le mandásedes rrestituir lo ya dicho, pues 
que lo á federado. E por nos visto ser cosa tan justa e quanto quereys 
tener e gua-rdar la paz e conserualla, acordamos de vos escreuir ; porque 
vos mucho rrogamos e pedimos de grac;ia mandéys luego dar e entregar 
al dicho alcayde las dichas tres rrres�s vacunas, e. castigar a los di
chos ekhes ; e junto con aquello le mandéys dar e rrrestiuyr toda-s las co
sas que quedaron de su!> criados, segund que} dicho contador por memo-
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ría vos 1os enbía. Y en esto, atiende ser cósá tan Justa, rre�ebiremos se
ñalada gra<;ia. j Cómo e!> cosa justa" que vengan ladrones a furtar cosas, 
de que creemos soys pesantes ! E de lo qus vos pla<:erá facer ayamos vues
tra rrespuesta. N Ue!>tro Señor conserve vuestra r 68v / noble persona. De 
Jahén a XVII dias del mes de nouiembre, .a:ño de mill e quatro�ientos e 
setenta e nueve años " .  

(83 )  " Mucho honrrado!> e esJor�dos e buenos cauall'eros Maho
mad Lentín e A vdaHa-el-Dal.id, alcaydes de Cambil e Al-Hauar, nues
tros buenos amigos. El con�ejo etc. nos vos mucho encomendamos con 
voluntad presta de facer las cosa!> que ordenáredes e mandáredes : Del 
contador ALfonso Dí.als, nuestro pariente, fueron ynformados de la muy 
buena voluntad e deseo que tenéys de facer las cosas que tocan a nos 
e a toda esta �ibdad, e lo que trahajastes en el asyento e conclusión de 
las cosa!> quel dicho contador leuó a: cargo de facer, en � spe�ial en ese 
término de Huelma ; de que vos somos en mucho ca.rgo. Y asy mucho 
honrrados caualleros sed �iertos que de las gentes del alcayde de Huel
ma que por ay pasaren, de yda e venida a Huelmcr, como syenpre se 
acostunbró, de tienpo syn memoria, non rre�ebireys enojo ninguno ni 
otro daño, ni será fecho nin cometido en el dicho camino par ellos cosa· 
que non deuan, '  antes serán trat<lidos por ellos los moros como syenpre 
ficieron. con todo amor e amistad e seguridad, porque de su volunta-d 
el dicho alcayde de Huelma está, e asy mirará nuestra fianc;a e en todo 
dél rrec;ebiréys honrra e non daño. Nuestro Señor conserue vuestras 
nobles personas. De J ahén a XVII días de noviembre, año de mili e 
quatro�ientos e !.etenta e nueve años ".  

(Viernes 26-XI-1479) 

(84) 17 1/  " Carta para Granada de seguro.�Muy honrrado, es
for�do, fidalgo e pres�iado, virtuoso e noble caua:llero el alcayde Abul
cac;ín Venegas, alguasil mayor del señor Rey de Granada e del su Con
sejo : El conc;ejo etc. nos vos encomendamos con voluntad muy presta 
de facer las cosas que ordenáredes e mandáredes : Lorenc;o de Sella:, ge
noués, morador en esta c;ibdad, va con nuestro seguro a esa c;ibdad del 
Reyno de Granada negoc;iar e librar c;iertas cosas de sus mercaderías. 
Por ende, mucho. . .  vos pedimos, asy porque! va con nuestro se
guro como por nuestra contemplac;ión, sea bien tratado e honrrado en 
esa c;ibdad e Reyno, en todas la·s cosas que ouiere menester, e no le sea 
fecho enojo ni daño alguno. E en esto, allende de. . .  nuestro rrue-
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go rtos rremane\eremos en db1Ígac;i6n para en Ías cosas que mandárede!> 
las facer como propias nuestras. Nuestro Señor conserve vue�tra vir
tuosa person� como. . .  peseáys. De J ahén, XXVI de nouiembre 
de LXXIX años" .  

(Miércole!i 1-XII-1479) 

(85) 1 7?JV j " Libramiento al c.ontador Alonso Días. Este día 
mandaron librar al contador Alonso Días para: su gasto de Granada de 
los día� que allá estouo en la nego<;ia¡;ión de las cosas desta ¡;ibdad mill 
e quinientos mrs. en las personas que sean penada:s, así en . . .  

(Viernes 1o-XII-14J79) 

(86) r8oj ' 'Poder para con don Alonso de Aguilar.�Cono<;ida 

co�a sea a todos los que ,¡a presente vieren cómo nos el con�ejo, corregi
dor etc. otorgamos e conos�emos que damos e otorgamos todo nuestro 
libre e lleno e conplido poderío, segund que lo nos auemos e tenemos e 
de derecho más deue valer a vo� el muy noble e virtuoso cau.a:llero Fran
cisco de Bouadilla, maestresala del Rey e de la Reyna nuestros señores 
e su corregidor e justi�ia mayor en esta \ibdad e �u tierra, e a vos el 
bachiller Luis de Morales, su alca:lde mayor lugarteniente en el dicho 
corregimiento, e a vos Pedro Sanches de Berrio e Pedro de Leyua, dos 
de nos los rreg.ídores, e a vos Martín de Espinosa e Juan de las Vacas, 
jurados, espec;ialmente para que por nos e en nuestro nombre e desta 
c;ibdad podamos nego<;iar, asentar, avenir, ygualar, trac;ar e dar asiento 
e concordia con el muy virtuoso �eñor don Alonso, señor de la casa de 
Aguilar, sobre rra!Són de vn moro gasy que fué leuado a Priego, villa 
del dicho señor don Alonso, e sobre sesenta e ocho rreses vacuna5 e so
bre dos cauallos e dos asémila� e ¡;iertos asnos, e sobre otra'S cosas, lo 
qua! todo fué sacado por va¡,allos e criados del dioho señor don Alonso 
del Reyno de Granada, en pases, puede aver (un b/a,nco) e echaron el 
rrastro de salida por los términos de�ta c;ibdad., e los diohos mQros del 
Reyno de Granada nos lo demandaron. E qualquier r8ov/ asiento e 
avenen�ia e concordia e yguala que sobrello e sobre qualquier cosa e 

parte dello ficiéredes, nos lo alprouamo� e lo auemos ipQir bien fecho, e 

nos obligamos destar e pasar e estaremos e pasaremos por ello, so obli
gac;ión que facemo� de los bienes rraices e propios de nos el dicho con
c;ejo. E quand conplido poder en este caso nos avernos e tenemos, tal 
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e tan conpÍido lo damos e otorgamos a vos Íos dichos c.a:uaitero·s Córre. 
gidor e alcalde mayor e rregidore>. e jurados suso nonbrados, con todas 
sus yn�iden�ias, emergencias conexidad e ·conexidades. De lo qual otor
gamos este poder ante! escriuano público Diego Espeso ; ques fecho en 
e>.ta d icha- �ibdad de Jahén dies días de diciembre, año del Nacimiento 
del nuestro Saluador Ihu. Xpo. de mill e quatro�ientos e setenta e nue
ue años" .  

(87) 181/ " Carta para Cátrdoua.-Virtuosos señores con�ejo, co
rregidor de la muy noble �ibdad de Córdoua : Señores parientes : el 
con�ejo etc. nos encomendamo& en vuestra mer�ed ; de Ia qua! r�ebi
mos vna: carta por la qual en efecto decís que Sancho de A1faro, rregi
dor desta �ibdad, tomó vn moro del Reyno de Granada de poder de. 
Pedro de Jahén, el qual que lo tenía en prendas de XL doblas valadies 
de oro por la cabe�a de su hermano Luys de Ca�orla que fué muerto en 
el puerto Mulada-r, e de cinco mill mrs. de costa>.·. E que el dicho San
cho de Alfara fi�o oblig�ión de dar e pagar los dichos mrs. e doblas 
al dioho Pedro de Jahén, o de le tornar el dicho moro. Sobre lo qual 
decís, señores, que fué rrequerido el alcalde mayor desta ¡;ibdad e que 
nunca quisieron facer execu\ión en biene>. del dicho· S:anciho de Alfa:ro, 
antes que fué preso el mensajero. E nos rrogays fagamos conplir luego 
las cartas de justi�ia e soltar al dicho men>.ajero ; segund más largo en 
vuestra carta se contiene. Señores, vuestra: mer�ed fallará cómo el dicho 
Pedro de J ahén, en quebrantamiento de la pas asentada por el Rey e 
Reyna nuestro>. señ·ores con el Rey e Reyno de Granada entró al dicho 
rreyno de Granada e sa'CÓ por los términos desta �ibdad vn moro, el 
qual leuó a esa �ibdad de Córdoua. E luego yncontinente los moros del 
Reyno de Granada vinieron a los términos desta �ibdad e leuaron cati
vos en .pr·endas dél dos nuestros vecinos. E sabido por nos la ca:usa dello, 
fué preso por mandamiento del akalde mayor desta �ibdad el dicho Pe
dro de J ahén, e preso en la cár�el pública della. E el dicho Sancho de 
Alfara, :por le facer honrra, lo fió e rre�ibió encar�elado a:l dicho Pedro 
de Jahén, de mano del dicho a.Jcalde mayor, para lo tener en esta �ibdad. 
So la qual se absentó de la dicha car�elería: de poder del dicho Sancho 
de Alfaro, que lo tenía, en tal manera quel dicho Sancho de Alfara ovo 
de conplir en dar el dicho moro para la delihera�ion de nuestros veci
nos. De que se sigue el dicho Pedro de J ahén e& digno de pena: como 
quebrantador de ¡pas, e obligado de Derecho de venir a esta c;ibdad a 
conplir Ja dioha car�elería. Asy os pedimos por merc;ed mandéys enbiar 
preso a esta t;ibdad al dicho Pedro de Jahén, para que aquí donde co-
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111etíó e! delíto e e�taua preso est¿ a Derecho sobrello. 1 8 1 v. E así falla
rés, señores, cono�ida la virtud e deseo e obra de administra�ión de 
justi�ia quel alcaide mayor desta: �ubdad tiene, el dioho Pedro de JahéQ 
ni menos su mer�ed no tienen rrac;ón de se quexar ni pedir lo que pidió. 
E sy ju&ti�ia desea a la ora la alcan�ará. E deueys, señores, ser <;iertos 
q¡ue esta c;ibdad no fué en ser preso mensajero alguno, ni lo f.a:cer que
remos de tan noble e virtuosa c;ibdad como esa. De Jahén, X de dicien
bre de LXXIX años " .  (Al pie añade : " porque asy venido e focho el 
conplimiento de justic;ia de vuestra parte se conplirán las cosas que al 
moro tocam e la execuc;ión si alguna obligac;ión el dicho Sancho de Alfa
ro fizo al dicho Pedro de J ahén ").  

(Viernes 1 7-XII-1479) 

(88) 1 84v/ " E  luego mandaron escnmr vna carta para el con
tador Alonso Días que está en Granada, que faga por que este moro 
gasy den el xistiano que fué sacarlo de la igle&ia de Santiago, e den otro 
xistiano de Cañete, que están cativos en Granada. E sy no lo quisieren 
dar, que traue el asemila e lienc;o, fasta seys o VII mili mrs., e que en
biarán el moro e los VII mili mrs, e trayga los dichos dos moros ; e 
que luego se escriua ¡,obrello".  

(89) 1 86/ "Don Ferna:ndo e doña Isabel, por la  grac;ia de Dios . . . 
A vos el conc;ejo corregidor alcaldes a1guasil rregidores caualleros es
cuderos ofic;iale¡, e omes buenos de la muy noble e muy leal e famosa 
c;ibdad de Jahén, e a cada vno e cualqui,er de vos . . .  Salud e gra�ia: : Bien 
sabéys o deuéys saber en cómo Fran�isco de Bouadilla nuestro maestre
sala e nuestro corregidor en esa c;ihdad, juntamente con vosotros o con 
a•lgunos de vos, entendiendo ser así conplidero a seruic;io de Dios e al 
bien desa c;ibdad e a la guarda e defensa de su tierra, fué acordado que 
se encaualgase la gente de cauallo desa dicha c;ibdad e su tierra:, los que 
avían de tener e mantener cauallos e armas de premia, segund la jorde
nanc;a: antygua que en esa dicha c;ibdad avía que fabla de los caualleros 
de contía. E c;erca dello que se fizieron c;iertos mandamientos so c;iertas 
pena!>, segund más largamente en la dicha jordenanc;a se contiene, e 
mandamientos que sobrello son feahos. De lo qual, luego como Uegó a 
nuestra notic;ia nos plugo mucllo, a:viendo oonsiderac;ión a las cobsas 
su¡,odichas ; e acordamos que porque la dicha oroenanc;a e mandamientos 

· sobrello fochos <l'gora e de aquí adelante mejor e más conplidamente 
consiguiese efecto e fuese obseruado e guardarlo que deuíamos mandar 

- .  129 -



dar esta nuestra carta en ·la dicha rrazón. Por la qual e:> nuestra rner�ed 
de confirmar e por la presente confirmamos e aprovamos la dicha: orde
nan� que de suso se face men�ión e mandamientos sobre ella dados, e 
queredo& e mandamos que vala e ¡¡ea guardaoda agora e de aquí adelante 
guardéys e fagiás guardar la dicha ordenan�a e mandamientos susodi
chos, e que contra el tenor e forma dello no vayays ni paséis ni consin
táys yr ni pa:;ar ; e sy aLguna o algunas ¡personas a¡gora o en algund 
tienpo alguno fuere o pasare contra la dicha ordenan�a e mandamientos, 
e no guardar·e e cunpliere aquello  que dello les yncunbe �uardar, man
damos al dicho nuestro corregidor e justi�ias desa dicha �ibdad, asy los 
que él!gora &on como los que serán d e  aquí adelante, que executen e fa
gan executar en los tales e en sus bienes las penas contenidas en la diaha 
ordenan�a en esta dicha nuestra carta. E sy para lo a&y facer e conplir 
la:s dichas justi�ias ouieren menester fauor e ayuda, mandamos a vos el 
dicho con�ejo e persona& susodichas, asy las que agora sones como las 
que fuéredes de aquí adelante, que ge lo dedes e fagades dar. E los vnos 
ni los otros no fagades ni fagan ende al. . .  I86v/ Dada! en la �ihdad de 
Trujillo, veynte e seys día¡;; del mes de mayo, año del Na�imiento de 
nuestro señor Ihu. X¡po. de mili e quatro�iento& e setenta e nueue años.
Yo · el Rey.-Y o la Reyna.-Y o Fernand A1uares de Toledo, secreta
rio del Rey e de la: Reyna nuestros señores la fis escreuir por· su man
dato. E en las e�Spaldas decía : Registrada.-Diego Velasques chan�e
ller " .  

(En efecto, muchos acuerdos de.! concejo se  .refieren a las pe
nas puestas a los qu•e no habían presentado su caha;llo en el alarde, 
a licencias o plazos para comprar o vender caballos y a la aproba
ción por el conregidor de los que le eran presentados.) 

(90) " Don Fernado e doña Y sabe!, por la gra<;ia de Dios . . .  A vos 
el con<;ejo, justi<;ia rregidores jurados caualleros escudero& ofi<;iales e 
o mes buenos de la muy noble e leal famosa <;ibdad de J ahén, Salud e 
gra<;ia: : Sepades que nos enbiamos a mandar que &egund la jordenan<;a 
antigua que en esa dicha <;ibdad e su tierra auía que fabla �erca de los 
caualleros de contía e c;iertos mandamientos agora nuevamente fechos 
<;erca deHo, segund má& lar,gamente en vna nuestra carta que para ello 
mandamos dar se contiene. Por ende, nos vos mandamos a todos e a 
cada vno de vos que si para la guarda e execu�ión de aquello o para 
otras co&as algunas conplideras a sue&tro serui<;io e él! execución de nues
tra justi<;ia e a la guarda e defensa desa c;ibdad e su tierra, e a la paz 
e sosiego della· Franc;isco de Bouadilla nuestTo �aestresala a nue&tro 
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cot'regidor de dicha c;ihdad ouiere trtehester fauor e ayuda, e vos rreq.u�
riere c;erca dello, que ge la dedes, asy vos las presonas susodichas como 
los caualleros de contía, e vos juntedes con él e podewsamente por vues
tras personas e con vuestras gentes e armas le dedes e fagades dar todo 
ei fauor e ayuda 1 87/ que vos pidiere 'e ouiere menester, e fagáys e 
cunpláys e pongáys en obra todo lo que! de nuestra parte vos dixiere o 
enbia:re desir, como sy nos lo mandásemos en presona, a los plazos e 
so las penas quél vos pusiere, las qua:Ies nos por la presente vos pone
mos ; e le damos poder conplido para las esecutar en los que remisos 
ynouidientes fueren, o en sus bienes, con todas sus ync;idenc;ias e de
pendenc;ias, emergen¡;ias e conexidades. E lo:;- vnos ni los otros non fa
gades nin fagan ende mi . . .  Dada en la �ibdad de Trugillo, veynte e seys 
días del mes de mayo, año del Na5<_;imiento del nuestro señor Ihu. Xpo. 
de mili e quatroc;ientos e setenta e nueve años.-Y o el Rey.-Yo la Rey
na.--Y.d Femand AJuares de Toledo, secretario del Rey e de la Reyna 
nuestros señores, la fice escriuir por (su) manda:do : Registra:da.-Diego 
V asques, chanc;iller " .  

(Lunes .2o-XII-1479) 

(9 1.) 1 89/ "Fin e quito del moro de Priego .-Este día los dichos 
señores conc;ejo otorgaron vna carta de fin e quito para la: villa de Prie
go, dei moro, en la manera syguiente : 

" Sepan quantos esta carta vieren cómo nos el conc;ejo, cor·regidor, 
justic;ia mayor, alguasil, rregidores, jurados e personero, ca�ualleros, es
cuderos. ofic;iales e onbres honrrados de la muy noble, famosa e muy 
leal <;ibdad de Jaén, guarda e defendimiento de los rreynos de Castilla, 
siendo ayuntados en nuestro ca-bildo segund que lo avernos de vso e de 
costunbre, por quanto nos avernos tratado ;pleito con vos el con<;ejo, 
alcayde, alcaldes, alguasil, rregidores e omes buenos de la villa de Prie
go, villa del muy virtuoso e noble señor don Alonso señor de la casa 
de Aguilar, sobre rra:zón de vn moro gasy 1 89v/ del rreyno de Grana
da que ha por nonbre Hamete, que estaua en la dicha villa de Priego, 
sacado del dicho rreyno de Granada por los términos desta dicha c;ibdald 
de J ahén, y sc.bre otras cosa:s ; el qua! dicho moro por vos e en vuetro 
nonbre nos do e entregó Lope Sanches de Villalobos, vecino de la dicha 
villa de Priego, del qua! nos otorgamos por bien contentos a toda nues
tra voluntad. Por ende, damos por libre e quito del dicho moro a vos el 
dicho con�Jejo de la villa de Priego, e partimos mano del dicho moro a 
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vos el dicho con�ejo de la villa de Priego, e partimos mano de qualquíer 
derecho e acción que &obrel dicho moro nos pertene�ía, e damos por 
ninguno todo lo prosesado que sobrello ha pasado en la �ihdad de Cór
doua. El qual dicho fin e quito vos damos bueno, leal a verdadero para 
vos e juntos con vos el dicho conc;ejo de la dicha villa de Priego, en 
quanto toca al dicho moro ; e nos obligamos de agora ni en ningund 
tienpo no vo& demandaremos ni contradiremos en rrazón del dicho moro 
cosa alguna, so obligac;ión que fa'Cemos de los bienes rrayces e propios 
de nos el d icho con�ejo. Esto quedando a saluo fuera deste fin e quito 
la& vacas e todas las otras cosas sacadas .por los términos desta �ibdad 
del Reyno ·de Granada por vecinos de la d icha villa de Pri·ego e por otras 
personas. E este fin e quito no se entienda: a más del dicho moro ; de lo 
qual asemos esta carta de fin e quito ante escriuano pÚiblico yu¡,o es
cripta. Fecha en Jahén, a veinte e dos del mes de dicienbre, año de mili 
e :q¡uatro�ientos e s·etenta e nueve años. A lo qual facer fueron presen
tes, llamados e rrogarlos Fernando de Leyua, Martín de Tapia e Juan 
de Ca vañas, jurados e vecinos de la dicha c;ibdad de Jaén " .  H)O/. 

(92) "Fin e quito a Jahén de Priego.-E lu�go el  dicho Lope 
Sanches de Villalobos, vecino de la villa de Priego, en nonbre e como 
procurador d el conc;ejo, alcayde, a1lcaldes, alguasil, .rregidores e omes 
buenos de la dicha villa de Priego, dió por ninguno e de ningund valor 
el proc;e&o que :pasó e ha pasado en la dicha c;ihdad de Córdoua· sobre! di
dJ<o moro, e dió por libr.e e quita a esta dioh:r c;ihdad e conc;ejo della del 
dicho pleito e costas, e ohligóse de no demandar sobrello cosa alguna, 
so pena de cincuenta mili mrs. para la cámara del Rey e Reyna nuestros 
señores. Par:a: lo qual dió poder a la justic;ia, e rrenunció todas leyes e 
obligó los bienes e propios del dicho conc;ejo de Priego e de los vecinos 
de la villa de Priego, en cuyo nonbre lo fizo. Fedho el dicho día XX de 
diciembre de MCCCCLXXIX años. Testigos, Fernando de Leyua e Mar
tín de Tapia e Juan de las Navas, jurados e vecinos de la dicha: c;ib<1ad 
de Jahén. 

"E obligó&e el dicho Lope Sanches de enbiar o traer el poder deí 
dicho conc;ejo de la villa de Priego para en el dicho caso• daquí en quinzc 
días, so pena· de mili mrs. para la cámara del Rey ; para lo qual oblig6 
su persona e bienes al dicho conc;ejo  desta c;ibdad de Jahén. Testigos 
los &usodichos " .  

(93 ) 19 1/  " Nobles e virtuosos señores conc;ejo, corregidor de la 
muy noble c;ibdad de Córdoua : El conc;ejo etc. nos encomendamos en 
vuestra merc;ed : Vimos vna carta que nos enbiastes sobre! caso de San-
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eh o de Alfar o e Pedro de Jaén, e el efecto dell:r tomado pare5\e que 
vosotros, señores, vos marauylláys por no aver fecho la exec�ión en la 
persona e biene� del dicho Sancho de Alfaro, porque decís que no ay 
razón alguna en fecho ni ·en Derecho que le pueda de aquello eximir . . .  
19 1v/ . . . Quanto más quel dicho Pedro de Jahén no guardó l:r forma 
del mandamiento, que fué que fidese las .prendas e echase el rastro 
abastan, e él non lo fizo asy, salvo le echó a Sotto. Lo otro que p01r el 
mandamiento le fué mandado, quel moro que sax:a�e lo pusiese en poder 
del dicho Fernando de Sotto para que se determinase lo que fuere justi
c;ia, e él no lo fizo asy, ante fizo con él e se absentó ; e pues esto no fizo, 
fué preso en esta c;i.bdad, ponque lo� moros levaron luego düs xistianos 
vecinos desta c;ibdad a Canbil por aquella causa. E Sanchü de Alfara, 
por le facer buena obra, lo tomó encarcela·do como car�elero pútblico . . .  
e se obligó de <lar cuenta dél para qué! fuese a traer el moro a poder 
de Fernando de Sotto, diciendo que lo tenie en la cárcel pública, e en 
lug:rr de traello fic;o asiento conél e se fué fuyendo incontinente a esa 
c;ibdad. E desqt1e Sanoho de Alfara fué que le die� el moTO, non ge lo 
quiso dar, sino que le ficiese la oblitgac;ión que por él dejó. Y pues que 
este Pedro de Jahén está preso en esa c;ibdad, faced que se entregue a 
Sancho de Alfara, su car�elero, que lo ponga en la ca·rc;et do lo �acó, 
I 92/ . . .  E porque esto vos con� te por escrituras públicas, allá vos en
biamos el mandamiento que fué dado al dicho Pedro de Jaén, e la car
celer.ía del dicho dejad. Por eso, señore!>, mandad facer justic;ia en esa 
c;ibdad e luego se fará en esta, tparque de otra manera ya sabéys que no 
justamente vos podéys quexar . . .  N u estro Señor conserve vue�tras vir

tuosas personas. De Jaén, XX de dicienbre de LXXIX años ". 

Viernes 3 1 -XII-1479) 

(94) 1 9,5/ "Mensajero.__!Sacaron por mensajero para yr a Bae
<;a! sobre! moro por;que están Pero Lopes de Palma e Juan de Navarrete 
en Granada, al contador Alonso Días".  

(95) 1 99v/ " Este día vino el  contador AHonso Días de la  c;ibdad 
de Granada, e troxo en las cosas que leuó en cargo de facer el despacho 
siguiente" : 

(El folio 200, último escrito del libro, está corta:do vertical
mente, como los cuatro en blanco que le siguen, con pérdida de 
3/4 a 4/ S de la caja de escritura. Así es que apena� pueden leerse 
completos lo!> reolamos marginales). 
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(96) 200/ "Las cosas que vos el contador . . .  �ibdad de Granad� 
con el. . . c;i�bdad de J ahén �on estas : 

" Que dando dos moros que fallescen al alcayde de Arenas se darán 
estos dos xpianos . . .  

"Este cauallo e lo que con él se tmxo �e dió al contador . . .  
" Pasada la pascua venga aquí Martín de Lara e no le fadtaré cosa 

alguna de la justic;ia:, e el Majo pagará . . .  
"Al contado se dieron por estas sey�iento� mrs . . . .  
"Porque la rrazón desto sabe el alcayde de Ahneria, que se escriuirá 

sobrello, e sabido �e hará la justi�ia . . .  " 

]. de M, Carriazo 
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